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M INISTERIO S,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

Ilmo. S r .:  La Reina (Q. ü . G.) se ha enterado del 
expediente instru ido  en la A duana de S antander, 
con motivo de solicitar D. Francisco López Doriga, 
de aquel comercio, que se le perm ita  expo rta r al 
ex tran jero  611 sacos de cacao C aracas, procedentes 
de la G uayra, que con destino á dicho punto  con
dujo á su  consignación el bergan tín -go le ta  español 
Diana, fundándose en que le eran  aplicables las 
disposiciones 14 y 15 de la ley de 9 de Julio de 4841:

Visto que por ellas se perm ite á los buques es
pañoles que conduzcan m ercancías de nuestras po
sesiones de A m érica y Asia con registro de aque
llas A duanas p a ra  puertos de la Penínsu la, conti
n u a r con ellas á otros ex tran jeros de E u ro p a , ó 
trasbordarlos á d istin tos buques pagando la d iferen 
cia de derechos que deberían  hab e r satisfecho á su 
exportación en aquellas donde se formó el registro;

Y considerando que. si bien es cierto no se halla 
com prendido este caso en el lite ra l contexto de la 
instrucción v igente de A d u án a se lo  está en su es
p ír itu  } puesto que. si bien perm ite la reexportación 
cuando ¡as m ercancías son orig inarias de nuestras 
A ntillas, no lo prohíbe expresam ente si son proce
dentes de puertos ex tran jeros de A m érica ; y a ten 
diendo , al propio tiem po , al desenvolvim iento que 
ha tomado nuestro  comercio y la conveniencia de 
favorecer todo lo posible la navegación de largo 
curso eii pabellón nacional. S. M. , de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general y Ju n 
ta  consultiva del ram o, ha  tenido á bien m an d ar 
que se p e rm ita  al Doriga la exportación que soli
c i ta ,  con el pago del 2 por 100 de depósito , y que 
pa ra  lo sucesivo se establezca, como regla general, 
que los cargam entos procedentes de puertos ex
tran jero s de Am érica y A s ia , conducidos á los de 
lá  P enínsula en buques españoles, puedan  conti
n u a r  en  los mismos, ó trasbo rdarse  á otros igual
m ente españoles, para cua lqu iera  del ex tranjero , 
satisfaciendo el indicado 2 por 400 de depósito, áun  
cuando no lo hubiese establecido en el puerto á 
que vengan destinados.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su in te ligen
cia. ;y  linos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. M adrid 44 de Diciem bre de 4 8 5 6 .= B ar- 
z a n a l la n a .^ S r . D irector general de A duanas y 
Aranceles.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Circular.

Gon el fin de que tuv ieran  pun tua l ejecución las 
disposiciones contenidas en la ley de enjuiciam iento 
civil respecto de Jueces de paz, se publicó por este 
Ministerio el Real decreto de 28 de Noviem bre ú l
tim o , estableciendo las reglas que debían observar
se p a ra  su n o m b ram ien to , y encargando que los 
nom brados p rin c ip iaran  á e jercer sus cargos el 
día 4.° de Enero próxim o.

Solícitos los Regentes de las A udiencias por el 
exacto cum plim iento de los deberes que en el m is
ino se les im ponía, d irig ieron, sin  dilación, á los Go
bernadores de las provincias de sus respectivos te r
ritorios las com unicaciones oportunas p ara  que les 
rem itiesen las listas de las personas idóneas en 
quienes habia de recaer la elección; pero lo angus
tioso del tiempo y la dificultad m ism a de su form a
ción , especialm ente en pueblos de escasa vecindad, 
si en  ellas han de ser com prendidos tan  solo los 
que sean dignos por sus circunstancias de desem 
peñar tan  im portan tes atribuciones, ha impedido á 
muchos G obernadores cum plir con el indicado re 
qu isito , á pesar de su notorio celo por el servicio.

E n  su  v ir tu d  han  recurrido  á este M inisterio v a 
rios Regentes de A udiencias exponiendo la  impo
sib ilidad  en que se encuen tran  de realizar los nom 
bram ientos de Jueces de paz por carecer de las lis
tas al efecto necesarias, y la consiguiente dificultad 
de que aquellos tomen posesión el dia 1 .° de Enero 
del ano próxim o, como se previene en el citado 
Real decreto.

E nterada la Reina , y deseando que todas las 
A utoridades q u e  in terv ienen  en dichos nom bra
m ientos procedan con la circunspección y deteni
m iento indispensables en un  asunto que puede ser 
de g ran  trascendencia, no solo para los intereses 
públicos, sino para  ap reciar tam bién la bondad de 
la institución de los Jueces de p a z , en cuanto á su 
aplicación, S. M. ha tenido á bien p ro rogar la elec
ción de los mismos hasta  1.* de Febrero del año 
p ró x im o } en cuyo dia deberán  p rin c ip ia r á ejercer 
sus cargos.

De Real órden lo digo á V  para  su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V..... 
muchos años. M adrid 22 «le D iciem bre de 4 856.—

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Subsecretaría . —  Negociado 2 , °

La Reina (Q. D. G.) se ha  dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

« En el expediente y autos de com petencia, sus
citada en tre  el Gobernador de la provincia de Pon
tevedra y el Juez de p rim era  instancia de Cañiza, 
de los cuales r e s u lta : que en pleito sostenido en tre  
varios propietarios de ganados de cabras de la p a r
roquia de Santa María de Arbo y algunos de los 
dem as vecinos p a ra  conseguir que tales ganados se 
re tira ra n  á determ inados puntos del m onte, donde 
no pudieran  causar daño en los campos sem brados 
y p lantados, el Juez de p rim era  instancia de Cañi
za, por auto de 16 de O ctubre de 4855 , teniendo 
en cuenta la falta de avenencia de am bas partes en 
los dictám enes de los tres peritos nom brados, y de 
estos en tre  s í, y lo que tenia de gubernativo  la 
cuestión de que se tra ta b a , acordó p asa r , en unión 
con el A yuntam iento  de A rbo, á reconocer los sitios 
acerca de los que versaba la contienda:

Que habiendo convenido en que el denom inado 
Rega de Fontan era el más ó propósito para  la cons
trucción de corrales p ara  los ganados de cabras, 
dió este acuerdo por auto definitivo en 1.° de Junio 
de 4 836; y apelando de él los g an ad ero s , y adm i
tiéndoseles la apelación en solo el efecto devolutivo, 
no siguieron este re c u rso , viniendo á quedar las 
cosas en tal estado:

Que en 30 de Julio de 4840, el A yuntam iento 
de A rbo, conformándose con lo expuesto por dos de 
los m ayores contribuyentes de cada u n a  de las seis 
parroquias que com prende aquel d istrito  m unicipal, 
acordó que los ganados lan ar y cabrío se traslada
ran , en el térm ino de tercero dia, fuera de los lím i
tes de las seis p a r ro q u ia s ; y el G obernador de la 
p ro v in c ia , de conform idad con lo inform ado por la 
Diputación p ro v in c ia l, aprobó este acuerdo sin  m ás 
lim itación que la de que, con respecto á los gana
dos de obejas, el A yuntam iento les señalara p u n 
tos en los montes com unes donde p ud ie ran  pastar, 
lo mismo que los dem as ganados:

Que en 22 de A bril de 4854 el Alcalde de Arbo, 
teniendo noticia de que algunos vecinos de este 
pueblo se ocupaban en hacer excavaciones en el si
tio denom inado Rega de Fontan, perteneciente al co
m ún, con objeto de constru ir corrales para los ga
nados de cab ras , m andó que en el térm ino de 24 
horas quedasen demolidas tales obras y repuesto el 
te rreno  á su p rim er e s ta d o ; y el Juez de la Cañiza; 
accediendo á la reclam ación de los vecinos á quie
nes com prendía tal m edida, y fundándose en el 
auto definitivo de 4.° de Junio de 4836 , de que que
da hecha mención y de cuyo cum plim iento en tendía 
era  lo único de que podia tra ta rse  , se dirigió al ci
tado Alcalde para q u e , inhibiéndose en el conoci
miento de este negocio , dejase proseguir las obras: 

Que el Alcalde, haciendo conocer al Juez su erro r 
en p re tender que él por sí declarase la com peten
cia, con acuerdo del A yuntam iento , se negó repeti
dam ente a in h ib irs e , considerando el asunto propio 
de su  conocimiento por estarle confiado, en  v ir tu d  
del a rt. 74 de la ley de organización y atribuciones 
de los A yuntam ientos, la adm inistración y custodia 
de los bienes del com ún, porque tra ia  su  origen del 
acuerdo tomado en 1840 aprobado por la D iputa
ción provincial y el G obernador, que venia estando 
en observancia ; y por ú ltim o , carecer de fuerza y 
validez el que tomó la m unicipalidad del mismo 
pueblo en el año de 4 836 . en unión con el Juez, toda 
vez que le faltan los siguientes requisitos: haberse 
tomado en la sala de sesiones; constar en libro ca
p itu la r ,  y estar autorizado por el Secretario de la 
corporación.

Que insistiendo el Juez en su propósito y am e
nazando por fin con que form aría causa crim inal 
por delito de abuso y usurpación de atribuciones 
si, coartando la libertad  en que estaban los gana
d e ro s , se les im ponía alguna m ulta, el A yun ta
miento elevó el expediente al G o b ern ad o r; y esta 
A utoridad, conform ándose con el d ictám en de la 
D iputación provincial, que creia que el au to  que re
cayó en el año de 4836 obligaba solo á los p a rticu 
lares que litigaban  y de n inguna  m anera á la  m u
nicipalidad de Arbo no ventilándose intereses del 
com ún sino de p a r tic u la re s , ofició al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento del negocio, viniendo, 
por resistencia del mismo é insistencia del Gober
nador, á resu lta r la presen te com petencia.

Visto el a rt. 31 de las O rdenanzas de montes, 
decretadas en 22 de Diciem bre de 4833, que confia 
á los A yuntam ientos el encargo de velar sobre la 
conservac ión , m ejoras y prosperidad  de sus m on
tes, y sobre el cum plim iento de tales O rdenanzas y 
de los reglam entos especiales que se establecieren: 

Visto el art. 123 de dichas O rdenanzas, en el que 
se previene que en adelante no se hagan concesio
nes ni enajenaciones de usos ó aprovecham ientos de 
montes á perpetu idad , ni tampoco tem poralm ente, 
sino por expresa Real resolución, á consulta de la 
Dirección general:

Vista la regia 4.a del a r t. 48 del Real decreto 
p ara  el arreglo provisional de los A yuntam ientos 
del reino de 23 de Julio de 1835, que encom ienda 
á los A yuntam ientos el cuidado de la acertada d is
tribución de los aprovecham ientos comunes:

Visto el a rt. 23 de la instrucción  para el go
bierno económico-político de las p rov incias, resta 
blecida por Real decreto de 45 de O ctubre de 4836, 
que pone bajo el cuidado y vigilancia de los A yun
tam ientos los montes y plantíos del común:

Vistos los párrafos p rim ero , segundo y qu in to

del a rt. 74 de la ley de organización y atribución  
de los A yuntam ientos de 8 de Enero de 1845, se
gún los que á los Alcaldes com pete ejecutar y hacer 
ejecu tar los acuerdos de los A yuntam ientos cuando 
tengan legalm ente el carácter de ejecutorios, p ro 
cu ra r la conservación de las fincas pertenecientes al 
común, y cu idar de todo ío relativo á la policía u r -  

; baña y r u r a l , conforme á las le y e s , reglam entos y 
disposiciones de la A utoridad superior y O rdenan
zas m unicipales :

Visto el p árrafo  tercero  del art. 80 de la misma 
ley, según el que es atribución de los A yuntam ien
tos a rreg la r, por medio de acuerdos, el d isfru te de 
los p as to s , aguas y dem as aprovecham ientos comu
nes en donde no haya un régim en especial au to ri
zado com petentem ente:

Considerando:
4.° Que según lo que resulta de las tres p rim e

ras disposiciones citadas, vigentes en 4.° de Ju 
nio de 1836, dia en que recayó el auto definitivo 
del Juez do la Cañiza en el pleito sostenido por 
algunos vecinos de la parroqu ia de A rbo , este 
au to , sin con traven ir á lo prescrito  en tales dispo
siciones, no puede tenor m ás fuerza y validez que 
la necesaria p a ra  tran s ig ir  por un momento los in 
tereses personalísim os que am bas partes su sten ta
ban o inducirlas á avenencia, y de ninguna m anera 
extenderse á constitu ir un  uso ó aprovecham iento 
perpetuo a favor de los tales ganaderos de cabras y 
sus sucesores en esta ocupación ú oficio, y un siste
ma especial p a ra  d is íru la r de los aprovecham ientos 
com unes:

2.° Que en este concepto, en 4840, cuando los 
mismos ganaderos de cabras no hab ían  hecho uso 
del derecho que pud ie ra  concederles el auto a que 
se viene haciendo referen c ia , teniendo en cuen ta  lo 
que p reven ía  el a r t. 29 de la instrucción para  el 
gobierno económico-político de las p rov incias, res
tablecida por Real decreto de 1o de O ctub re  de 4836, 
el A yuntam iento obró en el círculo de sus a tr ib u 
ciones al tom ar el acuerdo de 30 de Julio de aquel 
año , y el G obernador en el de las suyas tam bién 
al aprobarle , de conform idad con el dictám en de la 
D iputación provincial;

3.° Que el Alcalde de Arbo en sus acuerdos de 
23 de Abril de 4 854 y siguientes hizo legítimo uso 
de las facultades que lo conced e la lev  de 8 de Enero 
de 4 8 4 5 . ora como ejecutor délos acuerdos del A yun
tam iento , ora como encargado de la conservación 
de las fincas pertenecientes al com ún y del cuidado 
de lo relativo á la policía ru ra l;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com - 
: peteneia á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio a 17 de Diciembre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de 
Gobernación , Cándido Nocedal.))

De Real órden lo traslado  á V. S . . con devolu
ción del expediente y autos á que esta com petencia 
se refiere, p a ra  su inteligencia y dem as efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. (muchos años. Ma
d rid  18 de Diciembre de 4856 — N o ced a l.= S r. Go
bernador de la provincia de Pontevedra.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de comercio.

Según p artic ipa  á esta p rim era  Secretaría de 
Estado el Cónsul de E spaña en A m beres, el 17 del 
mes actual salió de dicho puerto , con destino á San
tan d er, la goleta francesa Giroflée, al m ando del Ca
p itán  G roult, cargada con 3,346 fanegas de trigo; 
debiendo salir en breve p ara  el mismo punto otros 
varios buques con cargam ento de igual especie

E x posiciones  á S. M.

SEÑORA: El Arzobispo de Valencia, para quien nunca 
han sido desconocidos los sentimientos católicos de V. M., 
se acerca respetuoso al Trono con fin de expresar toda la 
sinceridad de su gratitud y del reconocimiento que la Igle
sia deberá á V. M. por las reparaciones v consuelos que 
la han proporcionado los Reales decretos de 13, 14, 15 y 
24 del mes de Octubre próximo pasado, dirigidos á resta
blecer el Concordato últimamente ajustado entre V. M. y 
la Santa Sede, que se hallaba infringido, y aun lo que 
es más , contrariado por disposiciones ocasionadas por el 
apremio de lascríticas y sensibles circunstancias, que des
aparecieron poruña singular providencia de Dios, permi
tiendo al religioso corazón de V. M. la piadosa expan
sión de que tantos bienes ha de reportar la Religión y el 
Estado. Mientras trascurrían los tristes dias en que la 
Iglesia de España soportaba; entre otros sinsabores, el 
amargo desconsuelo de contemplar á su Reina Católica 
separada de la amigable concordia y de la filial corres
pondencia con el Santo Padre por causa de la oficial in
terrupción de relaciones con el Gobierno , el Prelado de 
Valencia puede asegurar que ni un solo dia dejó de in
terponer sus oraciones implorando de las misericordias 
de Dios, todo el lleno de luz y toda la fortaleza que ha 
necesitado, al católico corazón de V. M., para superar los 
obstáculos que estorbaban, y hacían aparecer muy difícil 
que la recta y decidida voluntad de V. M. lograse resta
blecer las cosas eclesiásticas á la situación legal y canó
nica sobre que descansaba estable y firme la solemne con
cordia de ambas Potestades, punto de partida de donde 
no debieron haberse extralimitado.

No poco han debido contribuir para obtener de la 
Divina Providencia ese singular beneficio las multiplica
das y fervientes oraciones de muchas almas puras, entre 
ellas las de las vírgenes consagradas al Señor en sus re
tiros, para quienes los citados Reales decretos han traí
do no poco consuelo y congratulación que dirigían ince
santemente sus plegarias al Cielo demandando piedad y 
clemencia para la España amenazada de una disolución 
social por los procaces empujes de la irreligiosidad, y 
por el deplorable y fatal progreso de la pública inmora
lidad. A ellas se debe tam bién, Señora, el que V. M. fue
se inspirada por la infinita bondad y misericordia de Dios 
Nuestro Señor, para llamar cerca de su persona y con
fiarles el gobierno del Estado á personas tan distingui
das, tan ilustradas, autorizadas por el buen servicio que 
prestaron en otras épocas como los actuales Consejeros 
de V. M.

Ellos han dado pronto testimonio irrecusable de que 
están resueltos á secundar los deseos de V. M- en favor

de la Iglesia; y persuadidos de que es apremiante nece
sidad social llevar adelante el propósito de elevar el sen
timiento religioso á la altura que tuvo siempre en este 
Reino católico enalteciéndole con el prestigio de que ha 
sido despojado, y conservando á la Religión de nuestros 
padres todos los derechos y las prerogativas de que debe 
gozar según la ley de Dios "y lo dispuesto en los Sagrados 
Cánones, dándola el apoyo y poderoso patrocinio que la 
dispensaron constantemente los augustos predecesores 
de V. M., que tuvieron muy presente la verdad de que la 
Religión sostiene el Estado formando las buenas costum
bres del pueblo, é imprimiendo en el corazón de los 
súbditos el respeto y la obediencia á los que mandan y 
gobiernan.

Después de acordado el represo á su diócesis de los 
dignísimos Prelados que se hallaban alejados de su res
pectiva grey; el haber declarado por el Real decreto de 
13 de Octubre último que quedan sin efecto todas las 
disposiciones de cualquiera clase que sean y de algún 
modo deroguen, alteren ó varíen lo convenido en el 
Concordato celebrado con la Santa Sede en 46 de Octu
bre de 1851; el haber mandado que por consecuencia se 
vayan proponiendo las repai'aciones debidas como se ha 
verificado en lo respectivo á la suspensión de venta de 
los bienes del patrimonio eclesiástico, cuya conservación 
íntegra estaba solemnemente garantida en aquel pacto; 
el haber declarado expeditas las facultades ordinarias y 
canónicas de los Diocesanos para conferir órdenes sagra
das; el haber restaurado la razonable y justa libertad de 
que entren en religión y puedan emitir los votos religio
sos y hacer su profesión las personas que se encuentren 
con vocación conveniente, y finalmente, el haber decla
rado en su fuerza y vigor todas las providencias com
prendidas en el Real decreto de 21 de Mayo de 1852 ex
pedido para la aplicación del art. 28 del Concordato so
bre régimen y enseñanza de los Seminarios conciliares: 
lodo esto, Señora, si se complementa con la urgente e 
indispensable providencia para permitir la provisión de 
curatos y dotar de propios párrocos á las iglesias que 
quedaron huérfanas por causa de la invasión del cólera- 
morbo, y por el tiempo que ha trascurrido, habrá de 
granjear á Y. M. y á su ilustrado Gobierno las más cor
diales disposiciones de parle de Su Santidad, moviéndole 
á enviar cuanto antes, cerca del Trono de Y. M., persona 
autorizada que le represente y renueve la seguridad de 
la paternal benevolencia con que constantemente ha m i
rado á Y. M., al Gobierno y pueblo católico español; y 
entonces, si dificultad mediase de cualquier género, se 
podrá resolver amigablemente y de común acuerdo entre 
Y. M. y el Santo Padre según está previsto en el Concor
dato.

Estos son los votos y los deseos que los Prelados de 
la Iglesia española hemos manifestado al Gobierno de 
V. M. en todas las ocasiones y en medio de los más gra
ves conflictos. El Arzobispo de Yalencia los reproduce 
con todas las veras de su corazón; y mientras llega el sa
tisfactorio dia en que se verifique, continuará dirigiendo 
al Señor sus oraciones para que aliente y fortalezca el 
ánimo de Y. M. y la asista con todos los auxilios de su 
gracia á íin de que, restablecidas las relaciones con Su 
Santidad, y acordado cuanto convenga al bien de la Re
ligión y prosperidad del Estado, pueda lograrse la con- 
solidacion de l Gobierno v la tra n q u i lid a d A y  moralizar al 
pueblo, para lo que Y. M. podrá siempre contar con la 
cooperación eficaz de los Prelados de la Iglesia.

Dios Nuestro Señor conserve la preciosa vida de Y. M. 
por muchos años en beneficio de la Religión y de la fe
licidad de los españoles. Yalencia 4 de Noviembre de 
1856.—SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M.-=Pablo, Arzobispo 
de Yalencia.

SEÑORA: El Arzobispo de Granada, poseido de un 
gozo inexplicable, acude al Trono de Y. M. para pagarle 
el tributo de la más sincera gratitud y ofrecerle un mo
mento de placer ya que tantos le ha dado de disgusto. 
Señora, dos años ha estado el que suscribe amargando, 
con harto pesar suyo, el piadoso corazón de Y. M. La in
mensa responsabilidad que pesaba sobre su conciencia, 
le compelía, contra todas sus inclinaciones^ á levantar un 
dia y otro dia su voz suplicante al Trono de Y. M. por 
ver si contenia el torrente devastador que asolaba la viña 
que le confiara el Príncipe de los pastores, Cristo Jesús. 
Bien conocía que cada reclamación que elevaba ó V. M. 
era una espada de dos filos que traspasaba su religiosa 
alma. Sabía muy bien los católicos sentimientos que la 
animan. Pero aterrado por el Supremo Juez y estimulado 
del celo de su honra, no podia dejar de llenar un deber 
tan triste y doloroso.

Pero gracias sean dadas al Padre de las misericordias 
y Dios de todo consuelo, porque en medio de su ira se 
acordó de su piedad, y se dignó revestir á V. M. do su 
espíritu de prudencia y fortaleza, para que pudiese, con 
heróico valor, romper el yugo férreo de la revolución y 
enjugar las lágrimas de la Iglesia española. Esta gemia 
pobre, huérfana , separada de su Padre y privada de sus 
hijos, sin poderlos educar ni proveerlos de alimento. Pe
ro, ¡oh venturoso dia 13 de Octubre! Dia de gloria im
perecedera para el feliz reinado de Y. M. En él inauguró 
la serie de reparaciones á la Iglesia, que imperiosamente 
reclamaban la justicia , el honor y la religión.

Era un borron sumamente indecoroso y perjucicial para 
la nación por excelencia leal y católica, estar presentán
dose á la faz del mundo, como falta de fidelidad y Religión, 
quebrantando un solemne tratado apenas acabado de 
ajustar con el Padre común de los fieles. ¡ Loor eterno á 
Y. M ., porque en ese dia volvió por el honor de la fe 
española, dejando sin efecto todas las disposiciones ema
nadas en los dias aciagos que acabamos de pasar, que 
de algún modo derogasen , alterasen ó variasen lo conve
nido con la Santa Sede en el último Concordato.

Consecuencias plausibles de este católico principio 
han sido, Señora, los muchos decretos reparadores que 
en pocos dias se ha dignado expedir.

Era indispensable contener pronto los funestos efectos 
de la malhadada ley de desamortización, que lastiman
do derechos muy legítimos, amenazaba acabar con el 
patrimonio de la Iglesia, con el de los pobres y con el 
de la instrucción pública. Y. M. no faltó á tan sagrado 
deber, é inmediatamente la dejó en suspenso.

La Iglesia española sentía cada vez más los deplora
bles resultados de la suspensión indefinida de conferir 
Ordenes Sagradas. Los Ministros escaseaban en extremo, 
y los pueblos se resentían de la falta de pastores. Tam
bién acudió inmediatamente Y. M. al remedio de un mal 
tan grave, dejando expeditas las facultades ordinarias 
de los Prelados diocesanos para conferir las Sagradas Or
denes con arreglo á lo concordado con S. S.

No era menos honda y mortal la herida abierta á la 
disciplina eclesiástica con los decretos que habían coar
tado , tanto como sabemos, la admisión y educación cien
tífica y moral de los jóvenes en los seminarios concilia
res. El clero perdía de este modo muchas preciosas voca
ciones, y á los pocos alumnos que podia educar no le 
era permitido darles perfectamente una instrucción y 
educación correspondiente á la alta misión para que eran 
destinados. Tampoco faltó Y. M. al remedio de un mal 
tan trascendental, dejando sin efecto el Real decreto de 29 
de Setiembre de 1855, que funestamente coartara los 
derechos de los Prelados con respecto á los seminarios 
episcopales.

Las esposas de Jesucristo lloraban en silencio al ver
se condenadas á perecer de inanición estando ceiradas 
las puertas de sus cláutros á las muchas jóvenes que an
siaban volar al retiro y soledad. También Y. M. les diri
gió una mirada m aternal, y les autoriza para que pu
diesen admitir novicias, según lo convenido con el Santo 
Padre.

Señora, estas medidas y otras semejantes que se ha 
dignado expedir Y. M., la constituyen verdadera hija de 
los Recaredos y Fernandos; ceñirán sus sienes de una 
corona de inmortalidad, y serán el más firme apoyo de 
su trono. Ellas facilitarán la reconciliación con nuestro 
Santo Padre que todos deseamos, y reanudarán con el 
centro de unidad los vínculos sagrados que nunca de
biere» aflojarse. Ellas , en fin. serán el lazo de mutua

unión y concordia entre el sacerdocio y el imperio; unión 
y concordia, que indispensablemente es un manantial el 
mas copioso de bienes de todas clases para la Iglesia y el 
Estado.

Marche Y. M. impávida por el camino comenzado; pro
teja con mano fuerte y liberal á la esposa de Jesucristo. 
Vuestra causa, Señora, y la de vuestro pueblo hacéis, os 
diré con un Santo Padre , cuando defendáis los derechos 
y fomentéis la libertad y quietud de la luja del Cielo. El 
Rey de los Reyes y Señor de los que dominan ama á su 

* España y no dejará de colmar de bendiciones á los qne 
la honren, y de maldiciones y castigos á los que la opri
man. Llegado es el dia de las*reparaciones. Y. M. conoce 
muy bien los inmensos agravios y perjuicios que ha su
frido, y su corazón arde en deseos do repararlos, y de 
llevar á cabo la gloriosa empresa déla restauración ca
tólica en España. El Dios de bondad le conceda sus votos 
y le dé los auxilios oportunos.

Asi se lo pide incesantemente el último de los Prela- 
lados de vuestra Monarquía, rogándole diariamente der
rame sus copiosas bendiciones sobre el piadoso ánimo 
de V. M.; la dirija y sostenga en todas sus resoluciones; 
la defien»a de sus enemigos y conserve su importante 
vida muchos años.

Granada 3 de Noviembre de 1856.==SEÑTORA.—A L. 
R. P. de Y. M .^Salvador José, Arzobispo de Granada.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALE8.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Reíd órden de 4 3 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el 20 de Eneio 
de 1857, á las doce del d ia , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la torre y edificio de un 
faro de sexto órden en la desembocadura de la ría de 
Avilés, bajo la cantidad de 36,080 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, presupuesto, plano y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ba de consignarse previamente como carantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 1,800 rs. en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes , y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 500 r s . , y  quedando, las demás 
á voluntad de los iicitadores, siempre que no baien du 
50 rs.

Madrid 45 de Diciembre de 1856.«=E1 Director gene-» 
ral de Obras públicas, Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 15 de Diciembre de 4856 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de una torre 
y edificio para el faro de sexto órden que ha de estable
cerse en la ria de Avilés, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. (Aqui la proposición que «e 
haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tino 
fijado.)

(Fecha y firma del proponente,)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Habiéndose mandado crear en este establecimiento 
una escuela de grabadores de instrucción práctica y  gra
tuita por Real órden de 4 de Noviem bre de 1854, y de
biéndose proveer por oposición las plazas de dos alum
nos, las personas que deseen hacer oposición podrán pi e- 
sentar sus solicitudes en esta Dirección, calle de Alcalá 
nmn. 56, hasta el 28 de Febrero del próximo año, todos 
los días no festivos, de diez á doce de la mañana.

Para ser admitidos á concurso h m  de presentar ios



interesados, con arreglo al reglamento aprobado, tan in
forme justificado dé su honradez y buena condücta, como 
requiere el buen nombre de este Depósito hidrográfico. 
Deberán tener de 18 á 24 años de edad, y  habrán de 
ser examinados, antes de su admisión, de aritmética, geo
metría , dibujo y especialmente el topográfico é hidrográ
fico hecho de pluma. La instrucción será gratuita., y 
cuando los alumnos esten en el caso de poderse ocupar de 
los trabajos del establecimiento , se les adjudicará las 
plazas de grabadores supernumerarios con 4,000 rs. vn. 
anuales, la mitad del importe del trabajo que hagan v 
derecho á ocupar las vacantes que ocurran en los de 
planta fija. , .

Los exámenes se verificarán en esta Dirección a las 
once de la m añana  del dia 2 de Marzo de i 857.

Madrid 19 d* Diciembre de 4856,-^Juan de Dios Ra
mos Izquierdo. 3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL,

En cumplimiento de la Real orden d e  11  d el actu a l 
y conforme á lo dispuesto-'pév l a  . t e n e j t í^ i
ramo, no se admitirán en eé&d ceitrat^  p a p  sif’óufí 
por el correo desde l.° dé Eéeraprdxim^; \c$ perfádiéw,. 
para Ultramar que carezcan d<f-timbre # r r # p o n # ñ t ^  
que será el de 100 rs. para las Antillas y  el de 260 p*ra; 
Filipinas; ni los domas impresos que n$ f r a i l a  p é g a ^ '-  
los sellos que requieran
80 rs. arroba para las primeras, y  áldeTcÓ para las se
gundas, con arreglo á las tarifas siguientes:

Para las Antillas.

Todo el que no llegue á Una onza de peso , un sello 
de dos cuartos.

Desde una onza hasta d os, dos id* ó uno de cuatro 
idem.

De dos á tres , tres id.
Y asi sucesivamente hasta la libra, que será cuatro 

reales en dos sellos de dos reales.

Para Filipinas.

El doble de la precedente tarifa.
Madrid 22 de Diciembre de 4856.=dSl Administrador, 

Joaquín de Lavalle.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del Reino.~Por el presente y en virtud 
de disposición del limo Sr. Ministro de la sección 3.a de este Tri
bunal se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Gonzalo 
Martinez Perez de las Vacas, o sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á rontarse á los 40 de pu
blicado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y contestar una copia de la cen
sura de calificación de los reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de la Tesorería general de Caminos por el empréstito da 
tres millones de reales para la carretera de las Cabrillas, cor
respondiente á la época desde 4.° de Julio de 4 833 á fin de Agos
to de 4 834, rendida por el D. Gonzalo; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo que se señala sin haberse presentado, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49  de Diciembre de 4856,«=E1 Secretario general, Jo
sé María Ossorno. 4

D. Gregorio Bayon, Alcalde constitucional de esta ciudad de 
Segovia, Regente del Juzgado de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Miguel Hernando, 
vecino del lugar de Revenga de este partido, de estado casado 
con Petra Torrecilla, para que dentro del término de 30 dias 
siguientes se presente en este Juzgado á prestar indagatoria y 
defenderse de los cargos que contra ét aparecen en la causa cri
minal pendiente, por robo de un caballo á su ■ convecino Carlos 
Herranz en la noche del 8 de Octubre próximo pasado; aperci
bido, que de no presentarse se le declará rebelde y contumaz, y 
entenderán las notificaciones y más diligencias con los estrados 
de este tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Segovia á 9 de Diciembre de 4 836.— 
Gregorio Bayon.=Por mandado de S. S., Vicente Barragan Fuen- 
tetaja. 6061

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gutiérrez, 
vecino de Fresno el Viejo, conocido por el Pasiego de Fresno, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa por lesio
nes graves inferidas á José Romero Rodríguez la tarde del $ del 
actual en las inmediaciones de esta*villa, de cuyas resultas falle
ció; apercibido que de.no presentarse en -dicho término le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 4 7 de Diciembre de l’S56.p a s 
cual Alonso.—Par mandado de S. Lino .Lorenzo de Villanedo.

5070

En virtud do providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de la misma, y de ignorarse cual 
sea el paradero de Francisco Murías, Salvador Pastor, José B e -  
nain y un muchacho aragonés que en 3 de Octubre último traba
jaban como jornaleros en el tejar de la Fuente de la Reina, se les 
cita , llama y emplaza por el presente segundo edicto y pregón 
y  término de nueve dias, para que comparezcan en lai e n c e ld e  
Villa, ó en dicho Juzgado, sito en Chamberí, paseo de Luchana, 
á fin de prestar sus indagatorias y practicar con los mismos las 
demas diligencias consiguientes en causa que se les sigue por la

escribanía del crimen de D. Jorge Reboles por ej delito de Jobo; 
apercibidos qUode no verificarlo se sustanciará on su ausencia y 
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar. 3065

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada. del escribano de número D. Ignacio Palomar, y dictada á 
instancia del Director de la sociedad minera Los in o cen tes , que 
labra la mina de plata La cazadora, en el término de Iloreajue- 
lo, sitio del Frontal, se han declarado amortizadas por falta de 
pago de dividendos pasivos, y con arreglo á lo prevenido en el 
art. 10 del reglamento de la misma, las acciones números 51, 32, 
53, 34, 55 y 56, que en dicha sociedad posee D. Pablo Navarro: 
las señaladas con los números 4 08, 114 y 428, D. Alejandro Gar
cía Cachena : la primera media de la del núm. 48 y segunda de 
la del 16 D. Juan Sartiga: lo. del núm. 47, D. Bernardo Sacristas 
la del 6 8 , D. Vicente Amaya; y segunda media de la del 98, Doña 
Dolores Perez del Olmo.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
iiw)ticia d^i©#4 «^«esados efectgf t
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mar, dictada á instancia del Director cíe la sociedad minera 'los 
Inocentes, que labra te mina de plata La cazadora, en el térmi
no de Horcajuelo, se cita , llama y emplaza á D. Dámaso Martí
nez, para que en el término de ocho dias, que empegarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficia
les, se presente á pagar los dividendos pasivos que se halla adeu
dando, y que han sido repartidos á la acción núm. 82 que posee 
en la citada sociedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará amortizada dicha acción con arreglo á lo prevenido en 
el art, 4 0 del reglamento por que se rijo aquella, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 4 856.=s=Ignacio Palomar. 3080

Yo D. Nicolás de Ortiz, escribano por S. M. público del nume
ro de esta corte.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas ¡Je esta capital, que despacha el Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, y por mi escribanía se lian seguido autos á instancia del 
presidente de la sociedad minera titulada Desengaño, mina An
gela, con Ib Juan Bautista Escayola sobre que se declare haber 
perdido el Interes do partícipe que aquel tenia en dicha socie
dad, en cuyos autos, sustanciados en rebeldía del demandado, se 
ha dictado el definitivo, que dice asi:

Auto definitivo.—Eu la villa de Madrid á 4 3 de Diciembre do 
1856, el Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, Juez do primera instancia 
de esta capitalhabiendo visto o .dos autos, seguidos en rebeldía á 
instancia del presidente de la sociedad minera titulada Desengaño, 
mina Angela, con D. Juan Bautista Escayola sobre que se declare 
haber perdido el interés de partícipe que aquel teuia en dicha so  ̂
ciudad, dijo S. S. que considerando que está plenamente justifi
cado que por parte del D. Juan Bautista Escayola no han sido 
satisfechos los dividendos que le correspondían como dueño de 
inedia acción en la misma sociedad:

Considerando que por el art. 7.° del reglamento ¿u establece 
que trascurridos 13 dias sin realizarse el pago de las cuotas re
partidas á cada socio, se entiende que. renuncia el derecho de sus 
acciones y deja de pertenecer á la sociedad.

Considerando que D. Juan Bautista Escayola no ha compare
cido á contestar la demanda, á pesar de haber sido citado en la 
forma prevenida por la ley :

Considerando todo lo demas que de los autos resulta, y te- 
mondo presentes el art. 7.a del reglamento de la indicada socie
dad, la ley 4.&, título I, libro X de la Novísima Recopilación, yo l ■ 
art. 4190 del título 25 d é la  ley de enjuiciamiento civil, debia de 
condenar y condenaba al D. Juan Bautista Escayola á la pérdida 
del Ínteres de participación que tiene en la empresa minera titu
lada Desengaño, ruina Angela > quedando la media acción á dis
posición de la sociedad para que la amortice ó haga de  ella ei uso 
que crea convenirle, y se condena en las costas do este pleito ai 
expresado Escayola; notiííquese este proveído en les e s trados  del 
Juzgado, y  se inserte ademas en el Diario de Avisos de eria ca
pital y  Boletín de la prov incia. Asi lo p ro v e y ó , mandó y firm a 
S. S., de que yo el escribano del número doy fe.—Miguel Joven  
de Salas.==N i col as de Ortiz.

Concuerda con su original, que obra oa ios relacionados au
tos, de que doy fe y á que me remito. Y para que conste on v ir 
tud de lo mandado en el definitivo inserto, pongo el présenlo , 
que signo y firmo en Madrid á 4 8 de Diciembre de íS3G.~Es co-’ 
pía.—Nicolás de Ortiz. 5 077

— .................— ■ ~ 4— .— .  ,   .

D. Nicolás de Ortiz, escribano por S. AL público del número 
de esta corle.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia dei disidió de: 
Maravillas de esta capital, que despacha el Sr. D. Miguel Jóvon  
de Salas, y por mi escribanía se han seguido autos ú instancia do 
la junta directiva de la sociedad minera (titulada. I 0  E le lv in a con 
D. Miguel Viciarlo,- sobre que se declare haber perdido el ínteres 
de partícipe que aquel tenia eq dicha sociedad, cuyos autos sustan
ciados en rebeldía dei demandado , se ha uiciado en olios el de
finitivo, que dice a s i :

Auto definitivo —En la villa de Madrid á 43 de Diciembre de 
4 856., el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de primera instan
cia de esta capital, habiendo visto estos autos seguidos en rebel
día, á instancia de la junta directiva de la sociedad minera titu
lada La Etelvina, y en su nombre el procurador D. Manuel Or- 
doñez con D. Miguel Yidarte, sobro que se le declare haber per
dido el ínteres de partícipe que este tenia en dicha sociedad, di
jo S. S. quo considerando que está plenamente justificado que por 
parte de D. Miguel Vidarle no han sido satisfechos los dividen
dos que le correspondían como dueño de media acción en dicha 
sociedad:

Considerando que por el art. 44 del reglamento aceptado por 
todos los socios, se establece que el que no pague en el término de

2.0 dias lá tíopta qitt le eoírespofiáé. pierde él áeracjio í  SUSAO-1
dones:

Considerando que el D. Miguel Yid'árté no ha comparecido á 
contestar la demanda, á pesar dQ haber sido citado en la forma 
prevenida por la ley:

Considerando que el mismo Vid arte al entrar en la sociedad, 
como uno de tantos socios, se obligó al pago de ios dividendos 
que le correspondiesen satisf&ber, y no verificándolo, se convino 
en ceder á favof qje loa demas consocios el ínteres, de participa
ción que tenia en Ja  empresa, cteetaritadose amortizadas sus ac
ciones: . . " '* ; ' ? , y

Considerando todo lp detóás que en los «utos resulta. y tenien
do presentes el art. 44 del reglamento de la sociedad; la ley 4.a, 
título I, libro X de la Novísima Recopilación, y el art. 1,190 del 
título XXV de la ley de enjuiciamiento civil, debia de condenar 
y condenaba al D. Miguel Yidarte á la pérdida del interés de 
participación que tiene en la empresa minera titulada La Elel- 
i'ina, quedando la media acción á disposición de la sociedad, pa
ra que la amortice ó haga de ella el uso que crea convenirle, y 
so condena en las cosías de este pleito al indicado Viciarte; notifí— 
quese este proveído- t^ IflS^ f o los d ^ ^ g S P T fF ^  se inserte 
ademas en el Dia^jjp A ^ ^ jk is o ifde oM  g^gfíal %Boletin do la 
provincia. Asi lo ,T»an$ó y l /m a ts M , d iq u e  yo el es
cribano de número doy Miguel lóveii d ||¡a la |* =  Nicolás de 
Ortiz. ^  - ’L -  §

Concuerda con tfit original, qué obrlV^n Jos relacionados au
tos , de que doy í r  qW fRe remito, t  ptfrlrqtie conste en 
virtud de lo mandado en el definitivo inserto, pongo el presente 
que signo y firmo en Madrid á 18 de Diciembre de 1856.—Es 
copia.==Nicolas de Ortiz. 3078

D. Eduardo de los Rios y Acuña, Jefe de negociado de ad
ministración civil, Comendador de la Orden de Carlos III y Juez 
de primera instancia del distrito de San Antonio do esta capital.

Por el presente, cito y emplazo con termino de 30 clias, que 
comienzan á correr y contarse desde la publicación de este edic
to en la Gacela de Madrid, á cuantos so crean con derecho á los 
bienes del patronato de legos que por escritura fecha 4 1 de No
viembre de 1763 fundó en esta ciudad D. Pedro de Rueda, para 
que comparezcan á deducirlo debidamente en los autos incoados 
en mi J u z g a d o  y por ante el infrascrito sobre adjudicación en 
libre propiedad de dichos bienes; apercibidos de que trascurri
do el enunciado término, se verificará aquella en favor de los 
que presentados justificaren tener suficiente derecho, parándoles 
á los morosos el perjuicio que corresponda.

Cádiz 13 de Diciembre de 4S56.^Rios de Acuña José María 
Ruiz de yuiütana. 5081

D. Ramón González Arenas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Garrovillas y su partido, en la provincia de Cáce
l e s ,  en Extremadura.

Se hace saber que eu la demanda interpuesta en este Juzga
do por Juan Ventura Barroso, Antonio Montero Mesón y Ramón 
Montero, vecinos del Acehuche, contra D. Miguel García de Oca» 
sobre entrega, con sus frutos, de una casa á la calle de San Juan 
del citado pueblo, se ha mandado por auto de este dia, median
te no ser conocido el domicilio del demandado, y de haber cor
rido les 39 dias que se le fijaron para su cumplimiento, que se 
repita por otros 4 5 dias al propio fin, sin más eitaciou; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Garrovillas á 4 de Diciembre de 4 8 3 6 .==L., Ramón 
Aronas.^Por su mandado, Miguel Hurtado de Collazos. 5082

Por providencia dictada en este dia por el Excmo. Sr. Don 
Podro Tomas de Córdoba, Teniente Alcalde constitucional del 
Juzgado del Hospital de esta corte, se cita á D. Miguel: la Coste y 
D. Manuel López Vago, ó sus herederos respectivos, para que en 
ri dia 3 de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, se 
presenten en la audiencia de S. E. sita en la calle de la Magda
lena, núm, £2 , cuarto principal de la izquierda, á contestar a; 
juicio verbal á que son demandados por D. Antonio Prueent co
mo apoderado de la sociedad minera, los Tres Amigos, mina 
Galdda sobre pago de dividendos pasivos ó amortización de las 
acciones que respectivatñcnte poseen en dicha sociedad. Lo que 
so hace público por medio del presente para que llegue á noticia 
de ios interesados ó sus sucesores.

Madrid 2 2  de Diciembre de 4856.*=El 'Secretario, Pedro Car
rascosa. , 5085

D. Eduardo délos Rios y Acuña, Juez de primera instancia 
del dritrin) do San Antonio de esta ciudad.

En v ire : J del presente cito, llamo y emplazo al Sr. Conde de 
Cisieiar para que en el preciso término de 30 dias, contados des
do la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid-; compa
rezca, p e s í  ó por apoderado, en este Juzgado y escribanía del 
in. ras,.rito , ¿i instruirse del lugar que ocupa en el estado do g ra- 
dr.acion do crédito hecho por el Síndico clel concurso de acree
dores a la casa en esta ciudad calle del Torno de Santa María, 
núm. 184, y exponer en su vista lo que convenga á su derecho; 
apercibido ele que no verificándolo se dictará la providencia que 
con esponja á la solicitud presentada por los nuevos síndicos de 
la uf [ cadencia', parándole el perjuicio que haya lugar.

C.iüiz 29 do Noviembre de 1836.— Eduardo de los Rios.—par-' 
adorné Rivera. 5086'

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte ele la misma, y de ignorarse cual 
sea el paradero de Bernardo Sanz, vecino de Vicálbaro y pastor 
que era del ganado que en él tiene D.: Antonio Muñoz, y Estéban 
líuelvesque vivia en esta corte en la calle de Don Pedro, núm. 13 
buhardilla, se les cita, llama y emplaza por el presente segundo 
edicto y pregón y término de nueve dias para que 'comparezcan 
cu la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado, sito en Chamberí, 
paseo de Luchana, á fin de recibirles sus indagatorias y prácti
cas con los mismos, las demas diligencias acordadas en causa 
que se les sigue por la escribanía del crimen de* D. Jorge Re
boles por ei delito de robo; apercibidos que cíe no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar. 5066

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFEREN TES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Los Gobernadores de las provincias de Ciudad-Real, 
Sevilla, Valencia, Valladoiid, Guadalajara y Guipúzcoa 
participan al Exctno. Sr. Ministro de la Gobernación en 
despachos telegráficos del dia de ayer hasta las doce de 
la noche, que no ocurría novedad. ,

Lo mismo dicen al Sr. Ministro de la Guerra los Ca
pitanes Generales de Andalucía, Valencia, Aragón , Na
varra y provincias Vascongadas, y al Capitán General de 
Castilla la Nueva, los Gobernadores militares de Ciudad- 
Real v ValladoijY

MAD R ID —0(f j í  Zctrzuíki touroftios l í »  stsu iin llf
noticias: ■ , \  •' í  r i; ;

En vistíf det^ ííSn  f^sultatfo qfce ha e^ te^
tro de la ia r z u % # Í  üíablo&n el jtoder, ¿eguíráii laSügí 
presentacfóhéS p r^ tS ém en é^ b íK ta  despíes Bevéfc 
Entonces so ejecutará Cuando ahorcaron ú Quevedo\ y 
sucesivamente todas las demas que están en reserva.

Para las funciones de la tarde durante las Pascuas, 
está anunciado El Esclavo de Turdli:, melodrama-lírico 
en tres actos, refundición de la tan aplaudida Expiación , 
que hace muy cerca de 30 años se representó por pri
mera vez con"extraordinario aplauso en Madrid.

En el teatro del Príncipe se preparan las siguientes 
obras originales:

La Firmeza en la m u jer , Memorias de un Estudiante 
y Jaque al Rey , comedias originales en tres y cuatro actos; 
el drama La vida de una A ctriz , traducción del francés, 
y San Fernando , drama original.

Se están pintando 18 decoraciones nuevas para la 
Redoma Encantada.

—La estatua de S.M. la Reina, que el Ayuntamiento de 
Manila tiene encargada al hábil escultor D. Ponciano 
Ponzano, se halla próxima á ser concluida. Esta destinada 
á colocarse en una de las principales plazas de Manila, y- 
tenemos entendido que los amantes de las bellas artes 
podrán contemplar esa bella obra ántes de su embarque 
para Ultramar, accediendo gustoso el Sr. Ponzano á los 
deseos de los que desean verla.

HUESCA 16 de D ic ien m re^m ce  dos chas que regre
saron b. Francia los comisionados que el Gobierno dei 
vecino imperio habia mandado á este lado del Pirineo 
para estudiar el paso por el puerto de Gabarnia de una 
iínea férrea destinada á enlazar las dos naciones por el 
centro de la línea que h s  separa. La sin par amabilidad 
ue los Ingenieros franceses nos ha proporcionado ocasión 
para examinar detenidamente el resultado de los traba
jos científicos practicados desde Tarbos; capital del de
partamento dolos altos Pirineos, y Huesca, capital del 
alto Ai agón , y por ellos van á quedar plenamente con
firmadas las esperanzas de ios dos países de que las difi
cultades de atravesar por su centro la cordillera del Pi- 
ririneo, eran más ilusorias que reales,

Los partidarios de la línea de Gabarnia cuentan ya 
con los datos necesarios para hacer valer sus pretenoio- 
nes hasta el punto que la justicia de su qausa alcance, y 
podrán contestar victoriosamente á las objeciones que se 
Ies hacían, fundadas on la violenta accidentucion dei 
suelo español,

El Pirineo d.c Aragón, como más extenso que el de la 
parte de Francia, tiene una pendiente mucho más sua
ve que este, y sus accidentes ¿on anénos pronunciados 
en la vertiente meridional que en la septentrional, por 
esta tazón uo debe sorprender el resultado obtenido ñor, 
los estudios, qué acaban de verificarse, los cuales dan 
por la parte de España un trazado de pendientes mucho 
mas suaves, y de curvas más .abiertas que ei ríe la parle 
francesa.

Terminado ol reconocimiento preliminar del terreno 
entre Lérida y Zaragoza, ha Empezado la empresa del 
camino de hierro, que la ha de unir á la antigua capital 
de Aragón con la del Principado, á practicar los estudios, 
definitivos de la linea.

Si nuestros informes son exactos, se acerca á 3,000 
el número de braceros y operarios que se ocupan en las 
obras públicas de esta provincia. E11 cuanto termine la 
recolección de la oliva , serán indudablemente más les 
jornaleros disponibles .

Por mano de un virtuoso eclesiástico ha sido consig
nada, en la Tesorería de esta provincia, la cantidad de
5,000 rs. v n ., precedente de un caso de conciencia. [La- 
Campana.)

GRAN A DA 18 de Diciembre.—En esta provincia se 
va recobrando la calma qua desgraciadamente estuvo 
perdida mucho tiempo. Ha renacido por completo la con
fianza , y olvidándose las cuestiones políticas, todos se 
dedican á sus negocios y faenas. La grave cuestión de 
subsistencias se lia resúelío por sí misma, gracias A las 
abundantes lluvias que se han experimentado eu estos 
últimos dias, v que aseguran una abundante cosecha para 
el próximo año. Esto ha hecho abaratar los granos y fa
cilitar trabajo á la clase jornalera, que, ya principiaba á 
sentir su falta. Para el desgraciado caso, que asi 110 hu -  
biese sucedido, ya estaban tomadas las 'más eficaces me
didas por este ccdoso Sr. Gobernador á fin de proporcio
narlo, en las obras públicas, á cuyo fomento se dedica 
con especialidad, y evitar que algunos tenedores de tri
go hubiesen impuesto la ley, con sus inmoderadas exi
gencias, para lo cual contaba con la cooperación de res
petables capitalistas y labradores, que con la mayor ex- 
pontaneidad le tenían ofrecido sus recursos y graneros.

A las cuatro de la tarde de este diá ha tenido lugar 
la entrada en esta capital de SS. AA, RR. los Duques de 
Aumale. Es fie esperar se detengan lo suficiente para vi-?- 
sitar el Palacio arabe y demas preciosos monumentos que 
en ella se encierran, continuando ’de pues su viaje á 
Malaga, en cuyo puerto ios espera el vapor que los ha 
de conducir á Cádiz y Sevilla. (C. de la G.)

VALENCIA 20 ¿eDkíett.ke,-' Afoctunadameaté n_Q..
se han re fizado los rumores que corrían acerca de la 
pérdida del Barcelonés: este buque solo ha sufrido algu
nas averías, según se nos afirma por uno de los pasaje
ros que han venido á bordo del mismo.

El buque salió de Palma el 11 del actual en dirección 
á Ibiza, desde cuyo punto vino navegando con mal tiem
po hácia nuestro puerto. Al llegar á unas cuatro millas 
de él se le rompió el e je , y viendo inutilizadas sus rue
das, desplegó velas y trató de arribar al puerto de Cufie- 
ra, no permitiéndole el viento entraren el nuestro. No 
pudo conseguirlo por la fuerza del viento que arreciaba 
por momentos, y viéndose en peligro de estrellarse con
tra las rocas, echaron ei ancla , consiguiendo aguantarse 
en esta penosa situación tres dias, gracias á que una de 
las que el vapor llevaba era de la dotación de un navio. 
En este estado pasaron todo el temporal, concluyéndo
seles los Víveres y sufriendo las privaciones que son con
siguientes.

En este estado, cuatro intrépidos marineros se me
tieron en el mejor bote, y á duras penas pudieron desem
barcar en Cullera j dando desde alli aviso á esta capital. 
^ótíf^Íatamen|f*,»eliconst¡t^ puerto el Exce-
JÉj|isiñ|o ¿r. jftpitam G ener* ,ri8 j^p lfe ;nador de la pro- 
víf®iR |  lasjRito^tó^des d eJp fm w M sl^ ien d o  la salida 
defllap lf ndpnido Iw ieL  efecto hasta el
ju jle s  f # rM mr ffjPP t  ca# r  ̂ 9l temporal que
^ « a jw r a p c l  to c ^ o l^ J i^ ijw fc a n d o  al Bar ce-

Y^rsonas y el cargo. 
^ -^ u a n ^ F p m h je S p P s  h d e  este triste acci
dente, no han cesado de elogiarnos la serenidad y ei ar
rojo del Capitari del̂  Barcelonés, que ha hecho esfuerzos 
inauditos por salvar el buque confiado á su mando.

También se ha Aportado con uú; v«1od c|g^o de ala
banza la marinería dé  dicho buque r asi ciou )̂ el Capitán 
y tripulación del Amparo , el Comandante de carabineros 
y Jefe del gremio de matriculados de Cutiera, y algunas 
otras personas cuyos nombres séptimos, uo poder consig
nar aqui. Finalmente, son dignos dé elogio M celo y pron
titud con que nuestras Autoridades, militar y civil y las 
de marina, han acudido al socorro de dicho buque. (Dia
rio Mercantil)

V I C H  18 de D ic iem bre.^C am  W Y  vélidR #  5Y 0 |4 4  
que esta noche se ha quemado en su totalidad la iglesia 
de Centellas; cuando adquiera los detalles se los comuni-
caré. . , •

El último domingo tuvo lugar, en lá sacnsna dé la 
Merced, la sesiop pública de la Sociedad ó.Conferencia 
de San Vicente de Paul, cuya misión es favorecer con l i
mosnas á los pobres que acoje bajo ¿11 amparo; con éste 
acto parece que tomará incremento entre nosotros una 
asociación destinada á producir é  nuestros pobres y n e
cesitados beneficios incalculables. Le deseamos un gran 
número de asociados. /  ; ' ) 1. s r*- . . .

Nuestros escolares celebran actualmente ejercicios 
bajo la dirección del célebre misionista el P. Mach; la 
iglesia de Santo Domingo, á pesar de su capacidad, apé- 
tías puede cobijarlos. [D. de B.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r i d .—Fárís lunes 2 2  de Diciembre. — Etettin ÍO — Se han» 
com unicado las órdenes necesarias para m ovilizar dos d K  
visiones que servirán de segundo cuerpo de ejércU o^ E l  
Gonsejo federal ha dispuesto poner sobre las anuas 20,000 
hombres.

Eu el M oniteur leem os lo que sigue á propósito de- 
la parte que corresponde á Francia eu el asuntp  
de NeuichatuL  

dPor el hecho de la posición geográfica de la Francia 
i a actitud de su Gobierno debia por necesidad tener una 
influencia marcada en la Solución del conflicto. Así es 
que era do ínteres de ámbas partes no perdonar.nada pa
ra asegurarse su concurso.

El Rey de Prusia se dirigió al Emperador, manifestán. 
dolé en términos expresivos todo el ínteres que profesaba 
á hombres comprometidos por su causa, y  rogó á S. M* 
que reclamase su libertad , dándole á conocer al misino 
tiempo sus disposiciones conciliadoras. l ? ■ !!

El Gobierno francés, creyéndose feliz en poder evi
tar un conflicto entre dos Potencias con las cuales U  unen 
relaciones amistosas, se apresuró a satisfacer los deseofih 
del Rey Federico Guillermo , ;y animado de intenciones 
benévolas hácia la Suiza, y convencido de los sentimien
tos conciliadores de la Prusia, pidió la excarcejíacioh de 
los prisioneros de Neufchatel. Hizo presente al Consejo 
federal que el honor de la Confederación nó se vería en 
manera alguna comprometido', porque lió seria á las 
reclamaciones de la Prusia, sino á las peticiones de la. 
Francia, á Jas que otorgaría la excarcelación de los pri-r 
sioneros. ’ - r ;;

Por otra parte, ei Gobierno del Emperador no dejó 
ignorar los felices resultados que podría traer esa con?* 
cesión, puesto que era para la Francia una especie.;de 
obligación de impedir todo conflicto armado y  de,empe
ñar sus esfuerzos para obtener del Rey de Prusia un ar
reglo definitivo de la cuestión, conforme á los deseos de 

: la Suiza. s
Desgraciadamente estas consideraciones tan pruden

tes no han sido apreciadas; los consejos dé la Francia han- 
sido rechazados, y  el Gobierno federal ha preferido ceder 
á las influencias demagógicas que se agitan en torno sa
yo antes que escuchar consejos benévolos, é inspirados 
únicamente por el deseo de resolver amistosamente una 
cuestión que, hallándose en, suspenso hace, qiuchq tiempo, 
podría, complicándose, turbar el reposo dé fcúriípá.'

Asi es que la Francia ha encontrado, por un lado la

EL PUENTE DA,

POR D BENITO VICETTO.

L

INTRODUCCION.

Las altas montañas de Viliaraza y  Lagostelle, cónicas 
y  pizarrosas, dibujan en el azul del cielo sus gigantescas 
proporciones, y presentan por donde quiera sus áridos 
flancos, despojados de toda planta que revele vejetacion 
alguna.

Las rocas se agrupan en sus pendientes, suspendidas 
las unas sobre las otras, y miramos con fiorror aquellos 
enormes aludes de granito que parecen precipitarse de 
las espantosas crestas.

Es sumamente triste la perspectiva de estas montañas 
que se lanzan al espacio con sus fren les coronadas de ro
cas ó de nieve, en medio de aquel territorio de Portove- 
lio , tan eubierio de álamos, castaños y nogales; salpica- 
dos de risueñas casas, y cortado por los bullentes rios 
que van á morir al Mendo y al Mandeo, resbalando dul
cemente por un lecho de flotes.

El vi -jero q u e , siguiendo la carretera general de la 
Coruña á Madrid, se interna entre aquellas sinuosidades 
pintorescas, no podrá menos de notar el singular con 
traste que forman los estériles y negruzcos flancos de Vi
liaraza y Lagostelle con las tendidas y bellísimas llanu
ras de Portovello.

Desde que costea la Cuesta de la Sal y pierde de vista 
el Océano, hasta la agradable aldea de Guiteriz, los in 
numerables paisajes que presenta á su vista la estructura 
geológica de aquel territorio, quedan olvidados ante la 
majestad sombría de aquellas montañas, que surge, no 
tanto de su aspecto, como del poético contraste con las 
llanuras en que se levantan.

Poco después, cuando la silla-correo las deja á dere
cha é iz |uierda, y penetra ea Guiteriz, otros paisajes 
vienen á arrebatar su atención en ese diorama pintores
co, que llaman el antiguo reino de Galicia, y que tiene 
por límites montañas en pos de montañas» todas distin
tas y variadas, y rios y torrentes, y cascadas que como 
cintas de brillante plata se adhieren al vistoso verdor de 
sus d sfiladeros y pendientes rápidas.

Una vez en Guiteriz, su lago azul y las montañas que 
lo limitan por la parte de Occidente, es un paisaje de ios 
más hermosos que recorre, y quizá en el que más deten
ga su miiada.

Después, satisfecha ya su curiosidad topográfica, rue
da la silla por el puente Da que está á la salida del pue
b lo , y nuevos paisajes, y nuevos bocetos irá desarro
llando el panorama montuoso, que excitarán su atención 
sucesivamente, hasta que pasado ei territorio del Vier- 
zo, los páramos de Castilla nada ofrezcan á su spleen de 
viaje.

Pero el viajero ansioso de leyendas dq encantamien
tos y de batallas, de tradiciones caballerescas de los s i
glos medios ó de tradiciones locales contemporáneas, no 
podrá ménos de hacer alguna pregunta relativa al entra

ño nombre de aquel elegante puente de piedra sillería 
que ta.11 graciosamente se levanta á la salida de Guiteriz.

Y en efecto,¿no os llamaría la atención ver un puen
te bautizado con esta sílaba, Da, que parece última pa
labra de un mártir de resignación i  su verdugo?

A mí al ménos me ha sorprendido semejante nombre; 
é indagando la historia y la tradición, la historia y la 
tradición corroboraron mi idea con un drama.

Un drama....! sí; el drama que voy á escribir, un 
drama del tiempo dei feudalismo; un drama que conclu
ye con esa palabra Da, nombre del puente. .

Cuando yo, muy joven aun, recorrí aquel pais, con 
un cicerone que, ora tomaba en este desfiladero para de
jarlo por otro al pié de una ermita ó de un convento; 
cuando yo, deseoso de llenar mi álbum de tradiciones 
caballerescas de los siglos medios, corría de ruinas en 
ruinas para arrancarles ios suspiros y las lágrimas que 
costaran; cuando yo, en fin, ganoso de resucitar las le
yendas pavorosas ¿le la edad inedia me sentaba ai pié de 
los castillos feudales arruinados, y en los precipicios de 
sus montañas, pasó también al puente Da, y pregunté 
por qué aquel puente tan firme v acabado se lia nía ¿a asi.

—Ahora vereis por qué, me contestó el guia.
Y me condujo por detrás de unas colinas hácia las 

ruinas del ea^t lio do Parga, ennegrecidas por el humo 
de una devastación completa.

Una vez allí, me contó la tradición del puente D a, quo 
como 110 pertenece á la historia de ios Reyes, no figura 
en la historia nacional, pero si en la historia del hogar 
doméstico; esas historias de las negras y heladas noches 
de invierno, cuando los habitantes de nuestras monta
ñas, no pudiendo soportar el frió ni aun en sus pebres 
camas, se reúnen en derredor de las hogueras que levan
tan en la pieza más giande de sus casas bajas. *

Hó aquí la tradición caballeresca á que me refiero.

II.

EL  ESCUD ERO .

Los torneos y romerías paralizados por largos años en 
las montañas de Galicia á mediados del siglo XV, con 
motivo de la efervescencia que reinaba entre sus habitan
tes durante e¡ terrible y desastroso período de la guer
ra de las comunidades ó hermanda :es, que terminó con 
la muerte del Mariscal Pedro Pardo de Cela en 1484 ; to
das e>tas fiestas, en fin , en que la nobleza del país des
plegaba sus brillantes galas y hacia ostentación de sus 
riquezas, volvieron á celebrarse de nuevo una vez sosega
dos los ánimos harto tiempo perturbados, y una vez que 
la lozana vegetación de aquel territorio se encargara de 
cubrir con flores las manchas de sangre y de fuego con 
que la revolución dejaba impresa la huella de su paso d e 
vastador.

Mas confiados los señores feudales en sus castillos, se 
determinaron á licenciar parte de sus gentes de armas; 
y había algunos que, como el de Vill ilba, tan solo con un 
centinela en la torre del homenaje, se creia suficiente
mente asegurado de cualquier golpe de mano, atendido 
el estado de seguridad que reinaba después dé la conmo

ción popular de los hermanos de Galicia, pues solo que- 
daion algunas que otras pequeñas partidas.de seis á ocho 
hombres lo más, y que robaban en lo> puentes y encru
cijadas sin invocar otro rito político que su necesidad ó 
su miseria.

Era por el mes de otoño. Acababa de salir el sol, y 
un viento frió y quejumbroso penetraba por las góticas 
ventanas del castillo de Parga , y los nogales y castaños 
que se elevaban en torno agitaban sus desnudas ramas 
alfombrando el suelo con sus hojas amarillas, secas y res
baladizas.

No obstante el fuerte viento que reinaba, no era tau 
sombrío y lúgubre el aspecto del dia que los dorados ra
yos del sol no embellecieran la campiña coa ese tinte me¿ 
lancólico y poético que imprimen al verdor de sus sole
dades, y á los rizados espejos de los pequeños riachuelo- 
que van á morir 51 Parga, en esas mañanas de otoño, 
ricas de luz y de vida, que parecen una nueva prima
vera.

Poco á poco la niebla se fue perdiendo en las cumbres 
de las montañas, disipándose al calor del sol; el viento 
cedió gradualmente, y los pájaros trinaron en la enra
mada sus baladas de otoño , tristes y melancólicas, en 
armonía con la escena.

Después de una noche fría y lúgubre y de una aurora 
cubierta con un espeso cendal de niebla, aurora no mé
nos lúgubre que U noche, era grato contemplar aquellas 
montañas que bañaba el sol con su luz de grana y oro, 
y que parecía brindar con ella á sus retirados habitantes.

De repente y enmedio dei silencio de la mañana, la 
puerta del castillo de Parga rechinó sobre sus goznes ; y al 
entreabrirse las pesadas hojas, salieron de la fortaleza 
una dama, un caballero y un escudero, ginetes todos en 
arrogantes y bien enjaezados caballos.

Faldearon luego las colinas que sirven de marco á la 
laguna de Guiteriz, siempre á un trole largo y sostenido: 
dejaron á la derecha las dilatadas arboledas que van a 
poíderse en las ásperas y pizarrosas pendientes de la Co
la da Serpa, y tomando la orilla del rio por donde iba 
entóneos el camino de Lugo, continuaron hácia los tor
reones de Vabamonde que distaban como ahora de los de 
Parga unas dos leguas ó poco más.

La dam a,joven y bella, cabalgaba delante haciendo 
caracolear con gracia su linda hacanea; el caballero, afa
ble, de buen talante y como de unos 45 á 50 años de 
ed¿d, llevaba su bridón al trote y pugnando por dar la 
dere* ha á la hermosura siempre que lo permitía la esca
brosidad del terreno; y el escudero, jóven, blanco y ru* 
bio , con ínfulas de buen m ozo, conservaba una distancia 
respetuosa cual convenia á su condición y á la de sus se
ñores; pero no sin. dejar desapercibidas las palabras que 
cambiaban estos, en lo que parecía poner suma atención 
y cuidado como si fueran de gran importancia ó le ¿taña
ren en a!go.

—No debeis estar masque dos uias en Vabamonde,se
ñor , le aconsejaba ó más bien le rogaba la dama al ca
ballero.

—No, contestaba este, necesito más de dos dias; 45 lo 
ménos.

—¡Oh! gesticulaba la dama con disgusto. Las deferencias 
i que vais á zanjar con fi. Gómez, son más bien cosa de

dos horas que de dos dias ó de 15. Decid más bien, señor, 
que no os distrae el amor de vuestra familia*....

A estas palabras de la dama , el escudero levantó la 
cabeza que llevaba inclinada sobre las crines de su tordo, 
y se puso á mirar á ámbos con ansiedad.

—Decid, continuó la dama con una vozsumamente dul
ce y pesarosa; decid que mi compañía os enoja, y que 
procuráis alejaros de ella posponiendo mi amab Iidad á la 
amabilidad de la castellana de Villalba, que se halla allí 
en Vahomonde.

El caballero se sonrió á estas palabras.
— Uzenda, le dijo; deliráis, hija mía. ¿ Qué amabilidad 

puede.compararse á la vuestra ? ¿ Hay alguna mujer más 
afectuosa que vos en t i mundo ? ¿No hacéis la felicidad de 
mi pobre hijo, y  por consiguiente la mia, con vuestro 
cariño y vuestra adhesión sincera? Solo vuestro corazón 
de ángel es capaz de hacer lo que hace; la felicidad de un 
ser tan deforme como él en alma y cuerpo.

Y era asi; porque su hijo, el e-poso de aquella be
llísima dama, era un joven deforme, ele 20 años. Tan 
horroroso de cuerpo como de alma. Tuerto, raquítico y 
enfermizo de cueipo: tuerto, iracundo y cruel de alma". 
Era una organización detestable, un verdadero diario 
que tendréis ccasion de maldecir en los incidentes que 
constituyen e-ta leyenda.

—Muy b e n , objetó la dama; todo eso que aeabais de 
decir, señor, me favorece bastante, pero no pasa de una 
galantería. Os doy las gracias por todo. Sin embargo, 
convenid en lo que os d je ántes y os repito ahora: lo 
que teneís que hacer en Vabamonde es cosa de un dia. 
de hoy mismo, y no de tantos dias como vos suponéis.

Estas dulces reconvenciones de la dama alarmaban 
más y más al escudero. Atento, ansioso y agitado, cada 
una de e. t̂as reconvenciones parecían sobresaltarlo pro- 
fundamente como si tuviera relación con alguna cuestión 
ó incidente de vida ó muerte para él.

Por dos ó tres veces brillaron sus ojos siniestramente 
Sobre la dama y el caballero, como si quisiera abrasarlos 
con el fuego de sus miradas; y otras tantas se contraje
ron los músculos de su roalro expresando un disgusto 
muy marcado.

—Permitidme esta expansión de ternura, señor, prosi
guió la dama; yo me he habituado tanto á vuestro trato 
y á vue tio cariño, que siento en el alma estar ausente 
da vos. Nunca conozco bastante lo que os amo como 
cuando teneis que separaros de mi lado. Sois tan bueno! 
tan afectuoso!

— Ahora me toca a mi inclinarme, Uzenda ; dijo el ca
ballero sonriéndose; galantería por galantería, ¿no es 
verdad, hija mia ?

Y se indinó en efecto caballerescamente.
Foreste tiempo llegaron á la encrucijada de Velóte, don

de se cortaban los caminos ó más bien veredasde Villalba, 
Vabamonde, Sobrado y Guiteriz, y todos hicieron alto.

—Hasta aquí, Uzenda , dijo el caballero; no me acom
pañes más, hija mia.

La dama contestó con una mirada de tristeza que, 
como todas sus palabras, fue apreciada por el aeechoso 
escudero, el cual nada desperdiciaba de miradas ni de 
expresiones que pudieran iener relación con las sospe
chas que concibiera. •

—•Adiós, Uzenda , dijo por fin él caballero tendiéndola 
una mano.

La dama alargó también 1.a suya; y una lagrima se 
dibujó en sus párpados. ‘ ■ ' , r

— Volved pronto, señor; volved pronto! im ploró.¿I
mismo tiempo. : ; , ri

El caballero hizo un movimiento con la cabeza con 
que parecía prometer é volver muy pronto; se sonrió 
afable y tristemente; y  picando á su bridón se disparó á 
galope por el camino de Vabamonde. :

Doña Uzenda lo siguió con la vista hasta que las éspé* 
sas enramadas de Velóte cubrieron al caballero como las 
bambalinas del teatro; y luego, inmóvil y silenciosa por 
un momento en la encrucijada, otra lágrima.se dibujó eu, 
sus párpados. • , . .

Entónces fue cuando el escudero de cabellos Tubios, 
ojos azules y  cútis de n ieve, despegó sus labios 
aquel momento cenados:

—Que sensible sois, señora! murmuró. '
La dama volvió la cabeza hácia el que -hablaba ¡ y  

bañó su figura con una mirada de desprecia.
A esta mirada despreciativa, el escudero se estremeció 

de angustia. Llevó una mano á sus rizados cabellos como 
para arreglar un mechón con que el Viento" cubría parte 
de su rusti ó , y los dedos de aquella mauo se crisparop 
bajo la espesa melena, inertemente agarrados Qomci si 
pietendieran arrancarla en aquel instante de sufri
miento. f # . .

La dama continuaba aún inm óvil, silenciosa y  triste 
sobre su linda hacanea. El viento parecía ceder del tedo; 
el sol bañaba las calladas arboledas con su luz de oro; 
y las aves saludaban aquellas agradables horas del dia 
con sus animados trinos, únicas armonías de la* soleda
des que corta el Parga como una cinta de plata ó de 
cristal.

De repente* la respetuosa diriancia que mediaba entre 
el alazan del escudero y la hacanea de la dama, la salvó 
este haciendo avanzar á su caballo lentamente.

La dama entónces, sorprendida por esta descortesía, 
volvió la cabeza vivamente, y sus ojos despidieron una 
segunda mirada de desprecio y altanería, á cuyos rayos 
se inclinó respetuosamente la cabeza del escudero.

—Por qué os acercáis?.......Qué queréis? preguntó la da
ma enojada.

El escudero se turbó á estas preguntas; y se disculpó 
torpemente liévaudo la mano á su sombrero y tartamu
deando : '

— Es muy fogoso este alazan, señora; y apenas puedo
contenerlo.

—¿De cuando acá? preguntó la dama. 10 lo be inón- 
tado varias veces y pocos hay mas dóciles que Gavilán*

El escudero quiso contestar y no pudo. Atragantado 
y trémulo, cejó con los ojos fijos en las téndidas crines 
de Gavilán.

Poco d spues, la dama se cansó de su inmovilidad 
contemplativa; cubría con su última mirada las arbole
das por dónde se perdiera el caballero, y haciendo girar 
graciosamente  á su hacanea sobre el cuarto trasero , se 
lanzó-al trote por las orillas d ei Parga, de regreso al 
castillo de este nombre.

El escudero se lanzó en pos también al fróte r  pero



moderación, el deseo sincero de terminar una cuestión 
delicada, una deferencia cortés hácia sil situación políti
ca; por o tro , al contrario , una obstinación lam entable 
una susceptibilidad exagerada, y  una indiferencia com
pleta hacia «sus consejos.

La Suiza no deberá ex trañar por lo tanto si en el cu r
so de los sucesos no encuentra ya la benevolencia que le 
hubiera sido fácil asegurarse á costa de un bien péqueño 
sacrificio.»

despacho de Marsella anuncia, con referen
cia á, noticias de Bolonia , que el Conde Lovatelli 
mal feerido en las calles de Ha vena por un asesinoj 
murió á los tre s  di as de resultas de su herida. Los 
diarios milaqeses pretenden que fue asesinado como 
Mr. Rossi por las mazzinistas por haberse adherido 
al 'Gobierno pontificio, y añaden también que en 
poder del que há intentado recientemente asesinar 
al R ey de Ñapóles se han encontrado folletos de 
Mazzini.

El Tunes publica una correspondencia de Ñapó
les del 9, que contiene curiosos pormenores acerca 
del regicida. Este fue conducido á la prisión en car
ruaje/escoltado por gendarmes. Por la ta rd e , des
pués de interrogado por el General N unziante, el- 
Prefecto de policía y el Teniente General Socca, Ins
pector de brigadas, manifestó que queria escribir, 
sus disposiciones. Habiéndole traido papel y tintero : 
trazó estas pa lab ras:

, «Hace seis anos que alimento un odio contra Fer
nando II. Pertenezco á la categoría de los insurgen- 
tés de Calabria en 1848. Mi intención era purgar á 
la tierra de aquel monstruo. No tengo la menor in
tención de revelar los nombres de mis hermanos 
que conspiran, como yo, á librar al mundo de ese 
tirano; pero llegará la ocasión en que sus puñales 
nos venguen á todos.»

¡El regicida, llamado Agesilao Milano, era un jo
ven de $6 años y i  meses y de {gallarda presencia 
llabia entrado en el ejército hacia seis meses. Du
rante las horas que estuvo preso, no habló con na
d ie , ni aun con el centinela que le vigilaba. Se le 
consideraba como un fanático.

La citada correspondencia añade que el proceso 
verbal quedó terminado el mismo dia 8 á las once 
de la noche, y fue comunicado al Rey por los Ge
nerales Cotrufiano, Luca y N unzianie, igualmente 
que por el Conde Lu lolfo y el Prefecto de policía. 
El 9 , á las once de la mañana , se reunió el Consejo 
de g iwrpn ,-y ya se preveia que el asesino seria ahor
cado, por ser este el suplicio que la legislación na
politana impone á los regicidas

Un despacho do Turin anuncia que el caballero 
Boncompagni, Presidente actual de la Cámara de 
Diputados de Cerdeña , ha sido nombrado Ministro 
plenipotenciario del Gobierno sardo en Flnr*nrdn

Mr. Bourée, Embajador de Francia en Persia, ha 
llegado á Paris. Una correspondencia de C oustanti- 
nopla anuncia también como probable que el Em
bajador persa, cerca del Gobierno francés, Ferukh- 
kan , que marcha á Francia para solicitar la media- 
cion de este Gobierno en el conflicto entro Persia é 
Inglaterra, no tardará en ponerse en viaje para 
IVris.

i El mando superior del ejército expedicionario 
íñglés qué salió de Bombay el l.° de Noviembre, y 
que se compone de 6,000 com batientes, ha sido 
confiado al General Stalker: la escuadra está man
dada por el Almirante Sir Enrique Leeke.

... Por el T e m e r , que salió el 15 de Noviembre de 
Rio-Janeiro, se han recibido noticias de la América 
del S u r. E n el Brasil habían com enzado desde 1.° do 
mes la^ elecciones legislativas para Diputados. Estas 
se hacen por el método indirecto , y no se conocia 
sino incompletamente su  resultado. El último censo 
de población del Brasil da 7.677,800 habitantes.

• E n d as  Repúblicas de la Plata la situación iba 
mejoráiido. La legislatura de Buenos-Aires había 
terminado á la salida del correo. Sin embargo, la 
tranquilidad había sido alterada por una insurrec
ción de emigrados italianos , organizados bajo el 
nombre de legión agrícola, para fundar un centro 
colonial en TSqhía Blanca á orillas del Océano. El 
Coronel Oliyeira, que mandaba y dirigía esa colo
nia, ha sido asesinado. Se temían por otra parte 
edriflictos con los indios del Oeste.

El Congreso de la Confederación argentina se 
separó el 30 de Setiem bre, después de votar un de
creto que define claramente la posición de la Con
federación respecto de Buenos-Aires. El Congreso 
no reconoce valor ni fuerza legal á los actos de so
beranía exterior emanados del Gobierno de Buenos-

Aires, ni á los actos de soberanía interior que se
refieren á las propiedades nacionales y al crédito 
de la República, y ha encargado al poder ejecutivo 
que proteste formalmente contra todos los actos de 
esa naturaleza que el Gobierno de Buenos-Aires 
haya hecho ó haga en lo sucesivo.

E ir el Paraguay se hablaba de la dimisión de 
López, que queria trasferir la Presidencia á su hijo.

AUSTRIA-— Viena 15 de Diciembre —Cuando Austria 
é Inglaterra han rehusado retirar sus tropas de los Princi
pados y  del mar Negro, han declarado que obraban asi 
con el único objeto de obtener g a r a n t ía s  para la ejecu
ción de las disposiciones territoriales del tratado de 
París.

Dicha ejecución era entónces lo que se cuestionaba; 
después las Potencias han resuelto ab rir una nueva con
ferencia, y por consiguiente se han suscitado dificultades 
que provienen de otras condiciones de paz no cum pli
das Pero este hecho en nada alteró las declaraciones an 
teriores de Austria é Inglaterra, y si no estamos mal in 
form ados, estas declaraciones han sido renovadas para 
evitar una mala inteligencia. La ocupación de los P rin c i
pados y del mar Negro no depende pues más que de la 
cuestión de las fronteras, y es extraña á otras estipula
ciones del tratado. Tan pronto como se arregle esta cues
tión, se realizará la evacuación, cualesquiera que sean las 
dificultades que puedan surgir todavía respecto á la na
vegación del Danubio y la organización de los P rincipa
dos. [Corresponsal de Hamburgo.)

Id. 14 .—El Memorándum  ruso ha producido aquí m a
la impresión, y se le atribuye un pronóstico desgraciado 
para las deliberaciones de la conferencia. Se ha dejado 
notar con especialidad la táctica empleada por el Gabine
te ruso respecto á los planes que se sometieron á la con
ferencia y e! error que por su causa se ha com etido, por 
lo que hace á Bolgrad. El Gobierno ruso  rio adviitió al 
Congreso que se fundaba en falsos planos, y este hecho 
inspirará gran desconfianza en nuestra diplomacia para 
sus negociaciones ulteriores con Rusia. (Diario aleman de 
Francfort.)

Id. 15—Sabemos por buen conducto que á pesar de 
los indicios que prueban que las condiciones por las cua
les el Gabinete de Viena forma parte en la conferencia 
de París, serán cumplidas; este Gabinete, sin embargo, no 
consentirá jam as en hacerse represen tar en esta reunión 
sin otr.s re .>« rva.

Sábese que ¡tasia lia pedido en su Memorándum  que 
se permita á Ns i ivanes de ios Prb cipados emitir su 
opinión respecto á la unión de las dos provincias. Ade
más, la Puerta ha probado, en una memoria! muy bien re- 
d ac í ada ,  que se h ■ enviado últim amente á sus Agentes di- 
plo u :iic(^ en el extranjero que esto era imposible y po
dría acarre, r consecuencias muy graves. Rusia no tiene 
otro objeto que revindicar por medio de los Divanes el 
derecho de dar su voto en la cuestión de la unión, y ab rir 
asi una puerta á las agitaciones rusas, en la cual no con
sentirá nuestro Gabinete, [Gaceta de la Bolsa.)

ITA LIA .—Pola 10 de Diciembre.—El Emperador y la 
Em peratriz presidieron «ayer, con gran solemnidad, la co
locación de la primera piedra que debe servir de funda
mento para la construcción de un gran arsenal para la 
escuadra floreciente del Imperio, y destinado á engran
decer la ciudad v puerto de Pola , bajo la dirección del 
Jefe de la escuadra austríaca el Archiduque Maximiliano. 
El Em perador, después de haber colocado la prim era 
piedra, ha visitado los ( dieres de construcción y el gran 
cuartel de la marina. La escuadrilla que le ha conducido 
á Pola se componía de la Emperatriz Isabel, Lucía y el 
Principe Eugenio. (Gaceta oficial de Verona.)

PRUSIA.— Berlín 15 de Diciembre.—Inglaterra y Aus
tria no quieren consentir en indemnización territorial 
por la cesión de Bolgrad ; pero se hallan dispuestas á ad 
m itir que la nueva frontera se fije entre los dos Bolgrad 
a igual distancia de ámbos. Es probable que concluyan 
por ponerse de acuerdo acerca de esta base; pero las d i
ficultades serán mucho mayores respecto á la cuestión 
de los Principados. Austria qu iere , y respecto al particu
lar existen manifestaciones oficiales, que las grandes Po
tencias se limiten á la garantía de los antiguos privile
gios é inmunidades de los Principados, y dejen lo restan
te á la Puerta como un asunto interior del país. Pero la 
pai te adversa no accede de ningún modo á este arreglo. 
Aun cuando Inglaterra y Austria hayan estipulado ex
presamente que en la nueva conferencia se lim itarán á i 
tra ta r de la cuestión de Bolgrad y de la Isla de las S e r - '  
píenles, la de los Principados no dejará de p rovocaren  
breve graves debates. (Diario aleman de Francfort.)

I D E M —Coblenza 45 de Diciembre—Aunque no se ha 
tratado de arm am entos, propiamente dichos, de Prusia 
contra Suiza , se notan , sin embargo, varios síntomas que 1 
dejan entrever que se in ten ta  recu rrir á las medidas m i
litares. Se trabaja con notable actividad en los arsenales; 
del Rhin, en la confección de municiones y en el m ate- ! 
rial de artillería. (Gaceta de Üarlsruhe.) •

RUSIA.— San Petersburgo 10 de Diciembre.— Se sabe 
que el Emperador piensa establecer sobre nuevas bases 
la educación m ilitar.

Escriben de Odessa al Cáucaso que se han separado
3,000 hom bres de la división de reserva del cuerpo del 
Cáucaso, y  dirigido por Kislar al m ar Caspio con objeto 
de reforzar la escuadrilla.

El Emperador lia escrito al Príncipe Souw arow -Ital- 
niski dándole gracias por la. prontitud; con que ha puesto 
la segunda división de reserva en pié de guerra. Este 
Príncipe es Gobernador general de Esthonia , v ha m an
dado el cuerpo del Báltico. Es del núm ero de personas que 
se creen llamadas á representar un gran papel en el ac
tual reinado. Ya disfrutaba ademas del favor del Empe
rador cuando este no era más que Cesarewiteh. (Corres-  
non dance Ilav'as.)

SUIZA — Berna 44 de Diciembre.—  Los prisioneros de 
Neufchatel gozan de toda la libertad posible, puesto que 
se les permite pasearse por los patios, V ser visitados los 
domingos por todas las personas que se presentan sin 
formalidad alguna. La acusación se term ina dentro de 10 
días; los jurados de Neufchatel se ru n irán  inm ediatam en
te, y después de pronunciado el fallo, se reun irán  los con
sejos federales y  decretarán la. amnistía, (Diario aleman 

d e  Francfort.)

MISCE-LANE-A EXTRANJERA,

Actualmente se hallan armados en Rusia, ó próximos 
á estarlo,dos buques de vapor siguientes: Emperador Ale
jandro , Gran Duque Constantino, W adim iro, O leg, Ode
sa, Bizanció, Colchis, Jason , Argonauta, E lborus, T au - 
ris, Bessarabin, G alatz, Ifigenia, O rertes , Pvlacles , Nico- 
inief, Lastotschka, Cherson, Russalka, Mitridates, Kertch, 
L agares, Tanian, A ckerman, Céres, Pallas, Juno, Yesía, 
Ulvses, Teléinaoo, Aquiles, A gamenón, v ademas siete 
trasportes de vapor: Bug, Yugul, Don, Rhion , Moguls- 
chi, Dobry , Oudalon , y  los vapores de hélice Batinsch- 
ka , Matinscká , Rodimov , Galubtschik, B ratetz , L estri- 
za , Dladia , Tetka , Kum.uschka ; Kassalochka , Bol- 
ton , K rik n u ; fuera de estos hay más de 20 remolca
dores.

—En el arsenal de Yoolwich , en Inglaterra , acaban 
de hacerse, ante una comisión de Oficiales, ensayos muy 
curiosos, cuyos resultados indican las ventajas d*e in tro 
ducir hierro fundido en las balas de la 'artillería.

El Ministro de la Guerra asistió á los experimentos: 
luciéronse muchos disparos dé obus-M artin, con 30 l bras 
de hierro fundido, contra unas barracas ó chozas d e 'm a 
dera que inm ediatam ente fueron incendiadas por la ex 
plosión de este líquido ardiendo. Los resultados de dichos 
experimentos han parecido más proritos y concluyentes 
que los de las balas rojas.

—Ha llegado hace pocos dias á Chatellerault (Francia) 
una comisión de 30 obreros turcos, encargados de estu 
diar la fabricación de armas.

—En el camino de hierro del Mediodía de Francia, en
tre Beziers y Agele, se descarriló hace unos cuantos dias 
un tren , y de resultas de ello m urieron dos personas y 
una quedó mutilada.

La m uerte de Mr. de Sal v and y ha dejado vacante en 
la Academia francesa una plaza , que han ocupado suce
sivamente desde su fundación hasta el presente los íu- 
dividuos cuyos nombres van á continuación: 1035, ei 
Canciller S égn ier: 1613, A. Bazin de Bezous ; 1634, ¿ o i• 
lea-Despieux; I7 H , I de Estrée; 1718, U. d Argenson, 
4721 , Laugüet, Arzobispo de Seus; 1753, Buffon; 1788‘ 
Aieg d’Azir; 1803, Domergue; 4 810, Saint-A nge; 18M* 
Parzeval Grandmaison ; 1835, Salvandy.

La plaza de este es la sétima en el orden numérico.

—Dentro dé poco se liarán en la imprenta Real de Ber
l ín , si ya no se están haciendo, ensayos c u y o  objeto es 
fotografiar los antiguos manuscritos.

—Acaba de encontrarse en Berlín un manuscrito que 
contiene algunos trabajos inéditos del filósofo Kami.

—El Montreal Ilerald anuncia que la expedición pre
parada por la Compañía de la bahía de tludron lia debido 
partir del gran lago de los Esclavos. Tiene por objeto es
ta expedición visitar los parajes en que , según los in 
formes del Doctor Rae, han debido perecer Sir Jhon 
Fruncklin y sus desgraciados compañeros.

—Los periódicos extranjeros anuncian la contrata de 
la Penco, por tres años, para el teatro de la Reina de 
Londres.

No sabemos qué fundamento pueda tener la noticia 
que leemos en algunos periódicos de París, que haciendo 
referencia al célebre tenor Duprez, hoy día retirado de 
la escena, pretenden que, trasfórmado en barítono se p e -  
scntaia en ei teatro l i r i o  á cantar El ¡¡ajuicio, traducido 
deí italiano y arreglado para 'la  escena francesa.

—Ei célebre pianista-y compositor húngaro F. Lifz ha 
recibido del Cardenal primado de Hungría un precioso de
vocionario ricamente encuadernado con incrustaciones 
de plata y marfil, ofrecido por S. E. I. en prueba del 
aprecio que le ha mericido la gran misa que escribió 
aquel para la‘consagración de la catedral de Gran.

—En la biblioteca Real de Berlín han aparecido dife
rentes composiciones musicales m anuscritas, que la so
ciedad encargada de publicar las obras de la familia Bach 
sabrá aprovechar oportunam ente. Entre aquella riqueza 
artística se encuentra una ópera cómica de Sebastian 
bach, titulada Febo y Pan y y varios lieelers del mismo 
autor, entre ellos uno que dedicó á su esposa con el títu
lo de La pipa de tabaco,

—Mr. M ohr, reputado director,do  la banda de múric.a 
del regimiento, de guias del Emperador Napoleón, acaba 
de ser agraciado.con la cruz de la Legión de Honor. El 
mismo Soberano le entregó el diploma después de una
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de las últim as fiestas musicales celebradas en el Palacio 
de Saint-Cloud. Esta distinción es muy merecida, porque 
Mr. Mohr reúne á sus conocimientos como d irec to r, la 
circunstancia de ser instrum entista y compositor de nom
bradla.

—El dia 2 del corriente se celebró en Florencia un se r
vicio fúnebre por el alma del pin tor francés Pablo Déla- 
roche. Todos los artistas residentes en aquella capital se 
apresu raron  á asistir al templo,

—El Tribunal de apelación ha confirmado la sentencia 
del inferior, por la cual queda en libertad Calzado, em
presario del teatro italiano de P aris, de poder hacer re
presentar las óperas del repertorio Yerdi,

—Parece que el compositor Yerdi se ha comprometido 
á escribir una ópera que se estrenará en el regio Coliseo 

; de Turin.

—Para mediados del corriente estaba anunciado en 
Filadelfia un gran concierto, en el que han debido to
m ar parte las sociedades de canto de los Estados del Nor
te , del Este y del Centro, y de la Union americana. E n
tre las diversas piezas de música anunciadas en el p ro 
grama figuran muchas obras clásicas del repertorio 
aleman,

—En el teatro del Salitre, de Lisboa, trabaja una com
pañía española dirigida por el Sr. A renas, que recien

te m e n te  ha tenido por su cuenta el teatro de Oporto. 
.Ademas del repertorio dram ático representan zarzuelas 
.los actores españoles, y algunas de ellas como Tramoya,
; han alcanzado un éxito.completo, á pesar de que la com
pañía no cuenta con un personal de actores y de can
tantes capaces de entusiasm ar.

—Un tal Danduron, de nación francesa, ha inventado un 
aparato de buzo, con el que se hicieron bajo su dirección, 
no ha mucho, en el Támesis ensayos muy interesantes. 
Compónese el aparato en cuestión de un grande yelmo 
de cobre .con ven tan itas, haciendo la forma de un para
guas á medio a b rir , del cual pende una silla de m ontar 
de plomo que sirve de asiento al individuo que trata de 
sumergirse. A partir del yelmo va un tubo fuerte de guta- 
peicha á la superficie del agua y en comunicación con 
una máquina pequeña de hacer aire. Este tubo lo tiene 
el buzo en la boca , el cual se halla vestido de una ropa 
im perm eable, sirviéndole adema* dicho tubo tam bién de 
porta voz.

—Se habla de un viaje que va á hacer el Príncipe Na
poleón, visitando la América m eridional, la Australia y 
la Indo-China. Parece que le acom pañarán varios litera
tos y dibujantes encargados de hacer la descripción de 
ese viaje bajo la dirección de Mr. Alejandro Dumas. En 
vano han intentado detener á este sus amigos; pues p re 
tende que semejante excursión coronará dignam ente su 
carrera de viajero y de narrador. A la verdad seria her
moso epílogo para la historia de una vida tan agitada.

Esteban Kabaniez, habitante de Ukrania, Gobierno 
Kharkov en la Rusia europea, labrador de profesión, ha 
descubierto un remedio para la curación de la hidrofo
bia , que consiste en la aplicación á las m ordeduras de 
cualquier animal rabioso, de alisma plautago, alisma fla
va y parnassia 'pu lastr is , perfectamente pulverizados. 
Este remedio i¡a sido ya explotado con extraordinario 
éxito en uiuel)os hospitales ru so s; de aquí que la Socie
dad económica im perial ha conferido á Estéban Kabaniez 
una medall a de oro.

—Ha establecido el Sr. YVailer VVilson que cada año 
m ueren ■próximamente 536 personas envenenadas en In 
glaterra. Admitiendo que las que no sucum ben á conse
cuencia del envenenam iento, se encuentran con aque
llas en la proporción de H á 1, puede concluirse que 
cada año son envenenadas en esa civilizada nación 6,432 
personas.

—Hemos anunciado hace tiempo que el Gobierno de 
los Estados-U nidos, queriendo ensayar los servicios del 
camello en algunos puntos de la U nion, habia enviado 
un buque,, el Suppley , á A lejandría, Túnez y Smirna, 
para tomar nlli un cierto núm ero de estos y trasportar
los á América. Después del prim er ensayo q ue , según 
parece, ha sido satisfactorio, el Suppley ha vuelto á 
Francia y embarcado 50 de aquellos animales con des
tino á Nueva-Orleans.

—Mr. F errand , farmacéutico, ha inventado un tapa
bocas de un nuevo género, que lia sido enviado por él á 
la Academia de ciencias de Paris Este lapa-bocas calorí
fero—es su nom bre—triunfa del frió más intenso ; para 
las personas que hagan uso de é l, no tendrá ya el in 
vierno ni hielos ni escarchas. Una vez colocado en su 
puesto este tapa-bocas, se puede pasear por una atm ós
fera de 10 grados bajo cero: ¡crac! se oprime un resorte 
y se encuentra la tem peratura de Niza. ¿Se quiere ir á 
China', al P erú , bajo los trópicos? No hay nr-s que op ri
mir nuevos m uelles, y se pasa sucesiva é instantánea
mente por todas las tem peraturas.

La invención de Mr. Ferrand va á abaratar el precio 
de los combustibles, y el carbón llegará á ser un  a r
tículo de lujo. Si el principio del tapa-bocas calorífero 
pudiera api liarse igualmente á Jos productos d é la  tierra, 
se podrían entónces tener rosas y guisantes en Enero, 
y coger pinas de América y uvas en pleno invierno.

La invención de Mr. Ferrand, por muy cómica que 
parezca al p ron to , es sin embargo m uy form al, y según 
hemos dicho y a , su autor la ha sometido á la Academia 
de ciencias.

VARIEDADES.

LAS VISPERAS SICILIANAS.

Creemos que nuestros lectores nos agradecerán que 
i les demos una idea completa del argum ento de la grar 

ópera que se verá hoy por prim era vez en Madrid, y qm 
todos esperamos como un acontecimiento teatral. 

Eugenio Scribe ha saltado por cima de la verosimilitud

y aun de la verdad histórica para buscar situaciones al* 
tamente dramáticas. Si este ha sido su in te n to , pensam os 
que lo ha conseguido por completo.

Debemos advertir á nuestros lectores que este artículo 
no dispensa á los curiosos de estudiar con detención el 
libreto que ha publicado el Sr. Urríes. Solo asi pueden 
comprenderse los más pequeños porm enores.

Un excelente Diccionario universal que tenemos á la 
v is ta , dice lo siguiente sobre Juan de P rócida, personaje 
italiano y Señor de la isla Prócida. Nació hacia 1225, y  
se adquirió por su habilidad en la medicina el favor del 
Emperador Federico II, de Coradino IV y de Manfredo, 
que le colmaron de riquezas y de dignidades. Habiendo 
sido despojado por Carlos de Anjou , después de la m uer
te de Coradino, resolvió hacer pasar la Corona de Sicilia 
á la cabeza de Pedro III, Rey de Aragón, y urdió con arte  
y perseverancia extraordinarios é infinitos trabajos, una 
vasta conspiración contra Cárlos en 4282. Se supone que 
él mismo provocó la matanza conocida con el nom bre de 
Vísperas sicilianas , que arrebató la Sicilia á los fran
ceses.

Después fue Consejero fiel y favorito de los Príncipes 
aragoneses de Sicilia, y  m urió m uy viejo. El degüello 
comenzó en Palermo el lunes de P ascua, 30 de Marzo, 
al toque de vísperas, y se extendió bien pronto á toda 
la Sicilia. Suponen algunos historiadores que perecieron
8,000 franceses en aquel m em orable acontecimiento.

Hé aqui el personaje que forma ei alma de la ópera, 
escrita por el fecundo Scribe, y que tan extraordinaria 
boga alcanza hoy en Europa. El resúm en del argum ento 
que ha publicado la empresa del teatro es el siguiente:

Según los historiadores Fazelli, M uratori y Gianone, 
este fue el suceso que provocó la matanza de Las Víspe
ras sicilianas.

11a sido costumbre en Palermo todos los años el ter
cer dia de Pascua, á la hora de las vísperas, ir en rom e
ría y  con gran devoción á la capilla del E spíritu-Santo , 
distante unos 600 pasos de la ciudad. Esta fiesta , en el 
año 1282, cayó en 31 de Marzo, y  según u s o , los hab i
tantes de Paler mo concurrieron á las referidas vísperas. 
Sin duda la fermentación que se agitaba entre el pueblo 
hizo tem er algún deso rden , y  el Gobernador francés 
Guido de Montfort habia prohibido que fuesen con arm as 
á la referida reunión.

Los franceses encargados de hacer cum plir esta o r
den, pretendían que lo mismo comprendía á los hombres 
que a las mujeres, y con el pretexto de asegurarse de 
que ellas no llevaban arm as ocultas bajo los vestidos, se 
propasaron hasta manosearlas groseramente. Uno de 
ellos se dirigió á una dama siciliana de la más distingui
da nobleza, y muchos hom bres del pueblo, indignados, 
em prendieron á pedradas con el insolente francés. Sus 
compañeros tomaron p a rte , y el tumulto se hizo general. 
La voz de alarma contra los franceses llegó pronto á P a
lerm o; los paisanos asesinaban á los que encontraban 
por las calles, y las tropas de la guarnición, que esta
ban descuidadas, fueron sorprendidas y  asesinadas en  
las fortalezas. La revolución se extendió á las demas po
blaciones.

Ninguna mención se hace de Prócida en este repenti
no acontecimiento. El desorden de los-habitantes de Pa
lermo no fue hasta entónces sino un tum ulto sin plan ni 
Jefe, y lo que más adelante sucedió, fue hijo del tiempo 
y de las diferentes circunstancias. Ei haber puesto los 
ulteriores hechos bajo la misma denom inación, ha dado 
motivo para creer que la matanza de Palermo fue gene
ral á la hora de las vísperas en toda Sicilia. Lo más p ro 
bable es que este suceso no fue producido por una con
juración meditada para llevarla á cabo en dia y mom en
to convenkIon, sino la explosión repentina de odios a n 
tiguos y reconcentrados.

Prócida previo todo esto, sin duda, y contribuiría no 
poco á inflamar los ánimos de sus compatriotas; pero no 
determinó acaso el modo y la m anera de la revolución. 
Sin él se hubiera verificado; pero no hubiera tal vez ido 
siguiendo el giro que después tomó para llegar ai resu l
tado que tuvo, cuando las fuerzas de Pedro III de A ra
gón concluyeron por arrancar á los franceses el dominio 
de Sicilia. Hay quien añade que P rócida, á quien seña
lan varios poetas dramáticos como el Jefe de la conjura
ción , no estaba por aquel tiempo en su pais.

Sea pues cual fuere la verdad del hecho, no hay duda 
que fue mem orable y ha inspirado muy bellos poemas 
dram áticos, no siendo la presente composición en la que 
ménos campea el ingenio fecundo de sus autores.

Con la acción principal han mezclado los Sres. Scri
be y D uveyrier, como antecedentes, los amores de un  
jóven llamado Enrique con la D uquesa, herm ana de Fe
derico de A ustria, que los franceses degollaron en u n  
cadalso. La Duquesa prom ete á Enrique ser suya si con
tribuye á la venganza de su  herm ano , y  el bizarro am an
te ju ra  inm olar, como prim era víctim a, al Gobernador
Montfort pero cual es su sorpresa al reconocerle como
padre. La lucha entre hijo, am ante y caballero, se agita 
en el corazón de Enrique y produce situaciones altam en
te dramáticas. Monfort, á trueque de conseguir el cariño 
de su hijo, olvida los agravios del conspirador, y  solo 
al oírle pronunciar una vez la palabra ¡padre! le conce
de el permiso para que se enlace con la Duquesa, con
denada á m orir, perdonándola en unión de Prócida y 
sus partidarios. Los dos am antes tocaban el colmo de su 
felicidad, cuando Prócida hace estallar un  nuevo tum ul
to , y en medio del desorden y de los excesos del pueblo, 
sediento de venganza, sucum ben los espoios con el Go
bernador M ontfort, y Sicilia se alza libre del despotis
mo francés.

Demos ahora una sucinta idea dé la  disposición y  con
testara del d ram a, para que nuestros lectores lo com
prendan Los cuatro personajes principales son Guido de 
M onfort, Gobernador de Sicilia por Cárlos de Anjou, 
Rey de Ñapóles, representado por el barítono Rossi; 
Juan de P rócida, médico siciliano, a cargo del bajo 
Y ialetty ; la Duquesa E lena , herm ana del Duque Fede
rico |de JAustria , asesinado por los franceses, á cuenta 
de la Sra. Penco , y  E nrique, jóven siciliano, hijo n a tu 
ral de Monfort y  amante de la D uquesa, desempeñado 
por Fraschini.

En el acto p rim ero , el teatro presenta la plaza Mayor 
de Palermo. En el fondo el Palacio del G obernador, ele
vado sobre una escalinata. A la derecha el Palacio de la 
Duquesa , y á la izquierda la entrada de un  cuartel. Va
rios soldados franceses están bebiendo sentados al rede
dor de una mesa á la puerta del cuartel. Sicilianos y gen-

guardando estrictam ente una distancia como de 15 á 20 
pasos.

Luego, al llegar á las prim eras rocas que se alzan en 
tprno del lago sirviéndole de marco , el escudero, como 
obedeciendo á un pensamiento poder-so que le im pulsa
ra  á ello, volvió á acercar su alazan al de Doña Uzenda.

— Otra vez! dijo esta reconviniéndole por su descor- 
tesía.

¡ Sí L... gritó el jóven como si le dominara un vértigo 
horroroso  ̂  otra vez y ciento si es posible

Y frénte á frente de la hermosa castellana de Parga, 
fijó én ella sus ojos azules con altivez y fiereza.

—qN uño P erez! exclamó Doña Uzenda; ¿quéqueréis....? 
¿ Qué indica esa arrogan- ia ante vuestra sonora ?

—Nó és^arrogancia ni altivez lo que siento  Lo que
siento, señora, es una pasión que me vuelve loco.

Y entónces, al acabar de proferir estas palabras, sus 
m iradas cayeron sobre tas crines de su alazan como si no 
pudiera soportar las de la dama.

La dama se soinió de su alteración y de aquellas pa
labras.

— {Cuidado que estáis gracioso y estúpido á la vez1 le 
dijo.

Y puso su hacanea al trote volviéndole la espalda.
— ¡Señora! exclamó Ñuño Perez poniendo su alazan

delante d̂ * la hacanea; ¿po r qué gracioso y por qué es
túpido al revelaros lo que siento?

— ¡Ñuño Perez, paso! gritó la dama montada en có
lera.

— ¡No....! ¡no....! gritó á su vez el escudero con no 
ménos orgullo y dignidad. ¡No pasareis sin oirme antes! 
Fuera el más horrible de los tormentos el tormento de 
no oírme cuando voy á hablar; cuando voy á hab la
ros de osta pasión q u e , como os dije án tes, me vuelve 
loco; y  que, como os digo ah o ra , me abrasa v me con
sume.

—¿Y yo qué tengo con vuestros achaques de amor? 
preguntó la dama con desprecio.

— ¡Vos....! vos más que nadie.... porque vos, y siem
p re  vos, sereis el objeto de mi adoración eterna.

A esta expansión del escudero, la dama depuso su al- 
t i te z ,  pero se sonrió con más fuerza.

~^lO h! ¡No más desprecios! ¡No más carcajadas, se- 
ñ p ra l,b ram ó  Ñuño Perez con energía, ó no respondo 
dé mí.....

Más y más se sonrió la dama á estos arranques am o
rosos del escudero.

-—¡ Oh ! volvió á exclamar e s te ; ¿ por qué reíros de mí, 
señora? ¿Por qué os reís de la pasión que me consume 
y -que  vos despertasteis en mi alm a?

Y.pretendió tomarla una mano.
Entónces ya no fueron sonrisas ni carcajadas de des

precio las que contrajeron los labios de la dama • hizo 
átras su hacanea , y despidiendo fuego de sus ojos/s a c u 
dió un latigazo al im prudente y enamorado doncel!

Al chasquido del latigazo, y al dolor consiguiente á 
é l ,  Ñuño Perez retrocedió tam bién lanzando una im pre
cación terrible.

Después echó mano á la daga que pendía de su ancho 
e i s i f f m rtio iffii, y  furioso, desatentado y frenético 
picó á su ala^ari para que avanzaba sobre la hacanea de

la dama y poder herirla  ó asesinarla al impulso dél co- í 
raje que lo poseía.

La dquia palideció al ver b r i lla r la  daga; pero firme 
é inmóvil en su puesto soltó las riendas y se cruzó de 
brazos con toda la dignidad de una R e in a y  m irando al 
miserable fija y altivam ente

Al fuerte espolazo del escudero, el alazan se encabritó 
sin avanzar ni cejar, como si el instinto del animal se 
revelara contra la idea sangrienta que dominaba a su 
ginete.

Ñuño Perez volvió á hundirle las espuelas otra vez 
y otra vez volvió á encabritarse el alazan dando furiosos 
botes, resintiéndose á dar un paso más para aproximarse 
á la hacanea.

—Ñuño Perez de Couto , dijo por fin la dama con una 
serenidad adm irable; no os molestéis en picar al caba
llo A peaos, que yo me apearé tam bién, y veremos si
teneis valor para llevar á cabo vuestros deseos san
grientos.

Y veloz como una hada, y  como una hada hermosa, 
saltó de su hacanea , quedando plantada en medio deí 
camino y cruzada de brazos como ántes.

El escudero se apeó también en seguida y corrió á su 
encuentro con el puñal en la mano." Pero sin duda le 
impuso la serenidad y entereza de la d a m a , pues se con
tuvo en ei momento de herirla.

¡Oh! Exclamó arrojando ei puñal; Dios tenía piedad 
de m i , señora, ya que vos r»o teneis ninguna de la pa
sión que me hace perder el juicio.

Entónces, á Cotas palab as del escudero , una sonrisa 
de desprecio erró por los labios de la dama.

— ¡Con que no tenei» val r  para matarme, porque des
oigo vuestro am or, m iserable! dijo con altanería como 
si quisiera excitar á un crim en al escudero ó desafiar su 
cólera.

Él inclinó la cabeza sobre el pecho.
— ¡Ved adonde os arrastró  vue.stra loeura, prosiguió 

ella lentamente! ¿Y ajiora ...? ¿Qué será de vos ahora 
villano? ?

El escudero continuó cabizbajo.
, ¿ Quién os salvaiá de la cólera de vuestros señores
a vos, escudero vil, que habéis sacado un puñal para 
mi, porque desprecié vuestro amor impuro y detestai.de?

La cabeza del escudero se enderezó á estas expresio- 
nes de la dama , y fijó en ella una mirada suplicante.

tü n . continuó e lla , ¡preciso es que estuvierais loco 
para hacer cuanto acabáis de hacer, miserable !

— ¡ Perdón.,..! ¡.-Perdón..,.! imploró entónces el escudero.
Ella lo miro con más desprecio aú n , con todo el o r

gullo, de una rmige:dad de aquellos tiempos de señores y 
de siervos a quien se ofendiese cruelmente.

— ¡ Ay de vos! Jijo después de una pausa ; ¡ ay de vos 
i«uim l e iez , que asi acabais de fallar á la dignidad de 
una dam a, y de vuestra señora! ¿Q uién os librará del 
furor de D. G utierre al saberlo? ¿Q ué creeis que hará 
con vos vuestro señor cuando sepa que ultrajasteis tan 
vilmente á su esposa ? Os despedazará, ¡villano!

¡Piedad....! ¡Piedad! volvió á suplicar el escudero. ¡Per
donad á un hombre cuyo delito es amaros más que á 
todo cuanto conoce! ¡Perdonad á un corazón cuyo delito 
es sentir por vos un amor tan grande, que nada, ningún

respeto ni consideración alguna lía'podido impedirle caer 
á vuestros pies con el peso de su pasión frenética.! ¡ Apiá
deos mi juven tud , señora! ¡Apiádeos mi dolor, señora 
y no me condenéis á la cólera de vuestro esposo ! - Os lo 
suplico de rodillas! 1

Y  se arrodilló, plegando las manos sobre el pecho.
La dama entónces se acercó á él. v le tendió una

mano.
—Bien, Ñuño Perez, le dijo: tendré compasión de vos 

y por consiguiente nada sabrá mi espo-o.
—Oh! esclamó el escudero besando aquella mano con 

trasporte, cuán buena so is, señora mia I
Momentos despees subieron sobre sus eahailos; v los 

d o s , corteando el lago á buen tro te, fueron á perderse 
entre las arboledas del rio que morcaban el camino del 
castillo.

No hubo una palabra más de parte á paite Tan solo 
el escudero caminaba sumamente reflexivo, y  lanzando 
á su señora miradas de- tan profundo odio qué, á volver 
á ella la cabeza alguna vez y sorprendiera alguna, quizá 
le revelara el rencor que llena]) i su alma negra y m i
serable. c ‘

lil.

LOS DOS B IÍC T IL E S.

Luego que llegaron ai casubo, y luego que el escude
ro dió órdenes a los mozos de las* caballerizas para que 
cuidaran con mas esmero los magníficos alazanes de su 
señor, cuya pasión á esta raza rayaba en delirio subió 
á su cámara pensativo y f abizbajo" ?

Al llegar á ella se detuvo ántes de en trar como si le 
asaltara un pensamiento funesto, y retrocedió ap re 'lira 
damente en dirección de la de D. Gutierre.

Hallábase solo D. G utierre y entretenido en acariciar 
unos halcones que le acallaba de regalar el marqués de 
Y fiáronte; y tanto absorbía su atención este d istrai
miento, que no advirtió ia entrada de su escudero, ó no 
hizo alto en ello al ménos.

Trascurrieron así unos minutos. El castellano de Par
ga; acariciando los halcones; el escudero inmóvil y silen
cioso á pocos pasos de él.

Por fin, Ñuño Perez se acercó más á su señor, h a 
ciéndole una reverencia profunda.

— ¡Hola, Ñuño Perez! dijo d  castellano, ¿va habéis re« 
gres^do con Doña Uzenda de acompañar á mi señor pa
dre ?

—Ahora mism o, señor; en este instante acabamos de 
llegar al cabido.

— Mucho camino habéis andado, pues ya luego va i  
ponerse el sol, y sr.listéis á las dos. v "

— Mucho, D. Gutierre. La señora se empeñó en acom
pañarle más allá de la enc¡ ucijada de Velóte. ; Quiere Pin
to á vuestro señor p a d re ! ' 11

Y el escudero recalcó estas palabras.
— ¡Oh ! sí  mucho, apoyó el señor feudal.

¡Y le ha sido tan sensible la separación, señor! vol
vió á recalcar el escudero con siniestro acento 

Sí, se quieren bastante.
— Tanto que parecen dos amantes,,,,,

A estas palabras del escudero , siempre con intención 
y siniestro tono, el señor feudal de Parga se enderezó en 
su asiento, y fijó en él sus pequeños ojos con una viva
cidad extraña.

— ¡Dos amantes! repitió  En efecto. Ñuño Perez, que
parecen dos amantes ¡ira de Dios!

— Siempre están jun tos, y siem pre hablándose afec
tuosamente , señor.

— Sí, s í, siempre juntos y siempre hablándose afec
tuosam ente, Ñuño Perez.

Y el castellano se levantó del sillón al decir esto, y se 
acercó al escudero con lentitud y estrem ecim ientos/

Era que habia recibido ya la prim era herida del h o r
roroso puñal de los celos que le asestara Ñuño; y como 
era tan im presionable, tan débil y con tan poca fe en 
todo, su cabeza empezaba á abrasarse con el horrible 
fuego de aquella pasión desventurada.

—¡Siempre juntos y siempre amantes! volvió á m u r
m urar casi al oido de Ñuño Perez.

Y después, poseído aún de aquel vértigo terrible que 
le asaltara á la prim er sospecha del escudero; pálido, con
vulso y turbado , m urm uró quedamente mirándolo con 
fijeza:

— ¡Oh! sabéis, Ñuño Perez, que que....
Y se detuvo, como si h» costara trabajo hablar.

— ¿Qué, señor?.., ¿Qué ibais á decirme? exigió el escu- 
d e ro respeta osa men te.

— Iba á decirte, Ñuño Perez; iba ¿ decirte que tal voz 
lo que anunciaste como una im agen , como una idea, sea 
una realidad ....

Los ojos del escudero brillaron de alegría á estas p a 
labras.

— Ah! señor, exclamó fingiendo una gran tristeza; yo
no queria decir nada, nada pero al fin el cariño que os
tengo, el am or profundo y respetuoso que os profeso, 
me obliga á rev-lnros la mancha que anubla el esplendor 
de vuestro e.-cu rio.

Y cayó de rodillas a los pies de su señor.
— Alza , Ñuño Pe ez, gritó D. Gutierre, álzate, v habla.

Y como sí no pudiera sostenerse en pié por más tiem
po, se dejó caer en un sillón, y soltó los halcones que 
acariciaba momentos á*tes.

Levantóse el escudero, y se acercó al sillón de su se
ñor, fingiendo un pesar muy intenso ai verse obligado á 
revelai le alguna desgracia.

—Habla, Ñuño Perez, hab la , gritó el señor feudal.
—¡Señor...!
— ¡Habla, por el Cielo! Por muy terrible que sea la re 

velación que vas á hacerm e, mi leal escudero, áun me 
sobran fuerzas y coraje para hundir á ios que me in
fam en, fuei en quienes quieran.

Y apretaba los dientes con furor, y sus puños, cerra
dos convulsivam ente, los agitaba con desesperación des
de su asiento.

—Señor, dijo el escudero: yo bien quisiera callar por 
más tiempo cuanto tengo que deciros por el inmenso do
lor que os ocasionarán mis palabras; pero la voz del 
deber es más sagrada para mí que la de la consideración, 
y hablaré, señor, porque asi es preciso para que no p a / 

■ dezea por más tiempo vuestra h o n ra !
 ̂ Y quedó silencioso por un instante,

¡Adelante, Ñuño Perez, adelante! gritó D. G utierre 
m irando á todas partes con los ojos espantados como si 
le persiguieran mil som bras ó mil espectros ensangren
tados.

—Señor, prosiguió el vil escudero : lo que para vos es 
una sospecha, es una realidad para todos.

—¡Ñuño Perez!
—S í, mi señor; vuestra esposa y vuestro padre se 

aman más de lo que conviene á su parentela.....
— ! Ñuño, Ñuño Perez!
—S í, señ o r; se aman más de lo que conviene á su pa

ren tela; se am an, se aman m ucho, y no pueden estar el 
uno sin el otro, porque os venden....!

—¡Ñuño, Ñuño Perez ! volvió aún á gritar por tercera 
vez ei señor feudal.

Y se levantó de su asiento rápidam ente con los ojos 
inyectados de sangre y las manos plegadas sobre el pe
cho como si no pudiera con el peso de aquella revelación 
horrorosa.

—Señor, continuó el miserable calumniador, yo no sen
taría esta acusación s in o  estuviera bien seguro de ello. 
Yo los v i besarse en la cámara de vuestro padre, y ab ra
zarse en la enci ucijada de Yelote; pero besarse y ab ra
zarse con más amor, con más Ínteres que cuando vos la 
besáis y  la abrazais, ó ella os besa y os abraza. Por o tra 
p a rte , señor, no hay con qué com parar la te rnura de las 
palabras de Doña Uzenda cuando habla eon vuestro pa
dre. El es más prudente siem pre , y  sabe disim ular mejor 
la pasión detestable que le obliga á mancillar la honra de 
su hijo. Pero si bien él es el más p ruden te , tam bién ella 
es la más infame.

— ¡Oh ! exclamó el castellano llevándose las manos á la 
frente con dolo rosa angustia.

Y se puso á pasear á grandes pasos por el centro de 
la cámara.

Era el momento en que el sol se hundía tras de las 
montañas fie ia Gola da S e rp e , y sus oblicuos rayos, pe
netrando por  la vehtana débilm ente, bañaban de un  cla- 
io-oscuro sum am ente triste aquella hab itación , en cuyo 
fondo se dibujaban las dos figuras que sostenían la esce
na , ambas calladas y silenciosas.

En aquellos tiempos una acusación cualquiera sem
braba el terror en una familia. Muy poco se cuidaban de 
las pruebas: la calumnia triunfaba*siem pre, porque más 
exaltados los hom bres en sus pasiones, no calculaban. 
Obraban más bien con el corazón que con la cabeza. To
do en ellos era hijo del sentimiento. Asi que los prim eros 
momentos de una revelación como la que constituye este 
capítulo, eran  momentos terribles para las víctimas que 
se denunciaran al furor del ultrajado.

Ñuño Perez calumniaba. Hé ahí la venganza que to
maba del desam or de su señora. Yil y m iserable, incapaz 
de abrigar un  sentim iento noble y generoso, asi corres
pondía él á 1a compasión que tuviera Doña Uzenda de sus 
desmanes. Ella lo hubiera perdido con una palabra si 
hubiera hab lado ; pero é l , para destru ir el efecto de esta 
p a lab ra , sentaba la acusación horrible que volvia loco á 
su señor, acusación _que guardaba arm onía con las sos
pechas vagas del señor feudal de Parga, y cuyo carácter 
arrebatado le garantizaba más que nada del buen éxito 
de su calumnia, (Se continuará,)



íes del pueblo atraviesan la plaza en distintas direccio
nes y  observan siniestramente á los franceses.

Comienza la ópera por un coro alternado , de solda
dos por una parte y sicilianos por la otra. La Duquesa 
E lena/vestida de luto, apoyada en el brazo de su donce
lla y seguida de un criado , atraviesa la plaza , dirigién
dose á su palacio. Lleva en la mano un libro de oracio
nes. Los sicilianos la saludan con resp eto , y ella se d e
tiene á conversar con  la gente del pueblo. Luego canta 
Tin ária y  se conduele de la muerte de su hermano, e x 
hortando á sus compatriotas para que la venguen. Los si
cilianos cantan un coro , y  los franceses brindan entre 
voces y carcajadas. Los primeros se anim an, y  armados 
con garrotes y  puñales, se disponen á atacar a los fran 
ceses; pero aparece el G obernador sobre la escalinata 
de su palacio , y  las turbas se disipan aterradas. Sigue un 
pequeño recitado entre Elena, Enrique y  Montfort, y lue
go un gran dúo de barítono y  bajo, con el cual conclu
yo el acto. . . ‘

En el acto segundo representa la escena un valle 
frondoso á las inmediaciones de Palermo, cerca de la ori
lla del mar. A la derecha se eleva una colina cubierta de 
naranjos y limoneros. A  la izquierda la entrada de una 
capilla. Llega una lancha á la orilla con dos hombres; 
uno desembarca y  el barquero se aleja. Prócida vuélve 
«Sel destierro, saluda su suelo natal y jura consagrarle su 
brazo y su corazón. Llegan en lanchas otras gentes del 
P ueblo, y rodean á Prócida. Coro y  ária de la conjuración, 
nalen Elena y  Enrique de la capilla, y  hay un pequeño 
¿crcetito con  Prócida , en el cual queda Enrique nom bra
do Jefe y  caudillo de los conspiradores. Dúo de Elena y  
Enrique; este le declara su amor, v ella accede a condi
ción de que vengue á su herm ano; Enrique lo jura y 
quedan de. acuerdo. Son interrumpidos por un soldado 
con un pliego para Enrique; el Gobernador le invita á un 
íestin, y el rehúsa; pero los soldados le llevan á su pesar. 
Elena queda sola y  desesperada.

Llegan Prócida y  jóvenes .de ambos sexos que des
cienden dé la colina siguiendo ó 12 jóvenes recien casa
das (bailarinas). Por otro lado se adelanta Daniel .jóven 
siciliano, á la cabeza de los esposos. Algunos amigos de 
Prócida se acercan á él. Anita y  Daniel inclinan la rodilla 
delante de Elena pidiendo su bendición. Se preparan á 
bailar, pero son interrumpidos por muchos soldados fran
ceses, El Jefe hace seña á las bailarinas para que em pie
cen , y  ordena á los soldados que descansen. Gran taran
tela siciliana, por la graciosa señorita Malasaña y  su 
amiga Taular, acompañadas de Yera y R ico , varo
nes, y  20 personas de cuerpo de baile. Durante la dan
za , los franceses se muestran codiciosos de las desposa
das, y  Prócida sotto-voce les aconseja que repitan el 
robo de las Sabinas, alabando el proceder de los rom a
nos. En efecto, cuando más animada está la danza, un 
soldado francés arrebata entre los brazos á Anita, v es
imitado por sus camaradas. ’

Los sicilianos quieren oponerse contra el bárbaro ul
traje; pero los opresores tiran de las charrascas y los ahu
yentan. Elena se liberta, porque Prócida, autor de la idea, 
la escuda y defiende; estos dos quedan solos con los 
novios ultrajados, á quienes acusan de cobardía. En m e
dio' de ios tumultuosos acentos del despecho, se oye á lo 
lejos una música alegre. Corren los sicilianos á la orilla 
del mar, y  ven avanzar una barca suntuosamente ador
nada qué va costeando las riberas. Son los franceses, 
ebrios de vino y am or, que van á solazarse con las don
cellas robadas.,

Los remeros van vestidos con ricas libreas, v  las da
mas sobre mullidos almoadones. La barca atraviesa len
tamente la escena. Coro de amor y locura en la barca, 
en contraste y  com binación con un coro de venganza v 
exterminio de los esposos burlados.

El acto tercero se verifica en el gabinete del palacio de 
Montfort. Escena entre este y  Enrique, que no disimula su 
odio al tirano. Este le acusa dulcemente por su desvío, y  
le hace saber que es hijo suyo. Enrique se queda aniqui
lado al recordar su juram enlo de matar á Montfort, á su 
propio padre: le apostrofa fuertemente por la deshonra 
que imprim ió en su madre abandonada, se desprende de 
los brazos de Montfort y desaparece. Cambio de decora
ción; Magnífico salón dispuesto para un sarao. Damas y 
caballeros franceses y  sicilianos con  máscara y  sin ella 
pascan por el salón. Entra Montfort precedido de sus pa
jes  y de los Oficiales del palacio. Se coloca sobre un 
asiento elevado, y  da órden para que los demas se sienten. 
El maestro de cerem onias se presenta á recibir sus manda
tos, y da La señal para que empiece la fiesta. Baile. Se re
presenta delante de la corte de Palermo el baile de Las 
cuatro estaciones. Salen d e  tierra arbustos verdes y  plan
tas propias del invierno,. sus hojas están cubiertas de 
hie}o,y nieve. Del medio de estas plantas sale una precio
sa jóven  que simboliza el invierno, y  q u e , rehusando el 
brasero que sus-compañeras habian encendido, baila pa
ra entrar en calor.

Los hielos se van deshaciendo al blando soplo de los 
záfiros que cruzan el aire. El invierno desaparece. La pri
mavera sale de un ramillete de ñores, cediendo poco des
pués el puesto al estío, representado por una sílfide que 
sale de otro ramillete, circundado de amapolas y  espigas 
doradas. El calor la oprim e y  pide á las náyades la fres
cura de sus manantiales, Las jóvenes son ahuyentadas 
por un fauno que aparece precediendo al otoño. El so
nido del sistro y  tamboril anuncian las vacantes, con 
cuyo paso, termina el baile. El invierno pertenece ¿L u isa  
Garino y  cuatro amigas suyas; prim avera, Delia Navar
ro , la linda Malasaña y  otras varias; verano, señorita 
Taular,, y  otras muchas; otoño , Sra. Perrot; sátiro 
Mr. Vándris. Ademas muchas vacantes y  sátiros darán 
millones de zapatetas y cabriolas estupendas por el aire 
Concluido el baile y desierta la escena, aparecen Enri
q u e , Elena y  Prócidaj los dos últimos disfrazados. Ella 
coloca en él pecho de su amante un lazo de seda; le dice 
que vienen á salvarle del cautiverio de Monfort; que hay 
una vasta conspiración; que los conjurados pululan por 
ios .salones, y  que á, una señal dad a , serán asesinados 
allí mismo los que rio lleven él lazo. Llega Montfort y 
Enrique tiembla por él; le pide que huva v se sustraiga 
á una muerte segura. , “ ' ”

Montfort no hace caso y  abraza á su hijo al ver que 
la sangre puede más que los juramentos. Elena y  Prócida 
se lanzan puñal en mano sobre Montfort ; Enrique Se in
terpone v  ofrece su pecho por escudo de su padre* Elena 
retrocede y  suelta el puñal. Acuden los franceses á las 
voces de Montfort, y  prenden á todos los conjurados que 
llevaban el lazo de seda. Enrique queda á los ojos de los 
suyos com o un traidor, puesto que desconocen el móvil 
de su conducta.

El acto cuarto se representa en el patio de una forta
leza. A la derecha la puerta que conduce, á las prisiones 
A la izquierda un cancel que comunica con  el interior 
El fondo está cerrado por una muralla almenada con 
puerta custodiada por soldados. Llega Enrique con un 
sa lvo-conducto á ver á su amante, prisionera. Gran dúo 
de tiple y tenor. Quejas, recriminaciones, celos &c. &c &c 
lo de siempre. Enrique revela su secreto y  Elena lo olvi ’ 
da todo. Viene Prócida y da un pliego á Elena ; «las na
ves de Pedro de Aragón surcan los mares y  están eerca 
del puerto cargadas de oro y soldados.» Llega lue°o 
Montfort; y manda venir un sacerdote y  disponer el pa
tíbulo. 1

Rondó f in a l; Enrique pide el perdón de su amada y 
(te Pr.ocída; pero. Monfort exige en cambio que su hijo le 
de publicamente el dulce nom bre de padre. Abrese una 
puerta ,: y  descúbrese una gran, sala con antorchas reli
giosos orando y  el verdugo apoyado en el hacha. Coro in
ter ior : De profanáis: los sacerdotes vienen á auxiliar á 
los reos; pero Enrique no puede más; estalla, pide p e r -  
don á su padre, y  este le otorga; y  no contento todavía 
une las manos de los dos amantes. ’

Tín el acto último aparecen .jardines deliciosos del pa
lacio de itlonlfort en Palermo. En el fondo, escalinata que 
■ oíulnce a la capilla, cuya ciqudu se eleva sobre la cima 
de . os arboles. A  la derecha la entrada del palacio. Coro 
Je bodas. Elena,.radiante de hermosura. Después de al
gunos pequeños incidentes, tercetto de tiple, tenor v  baio 
i rocida asegura a. Elena que al pronunciar ella el sí nup
cial al pie de los al ares y  al toque de vísperas, empeza
ra la matanza de los franceses. Ella se horroriza v se 
niega á ejecutar a cerem onia/E nrique la a cu sa /p o lqu e  
ignora la causa de su desvio. Llega Montfort seguido de 
lucido acom pañam iento; vén ce los  escrúpulos de Elena* 
y  cuando suena la cu np an a , empieza la matanza , v  to
dos fallecen; luto , horrores y desastres. [Epoca.) ’ ;

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN EL MENTOR DEL 16 DE DICIEM BRE.

Primer tercio. Provincia de M adrid.— Puesto de A r -  
ganda — Noticioso el Teniente, Jefe de la línea, D. Miguel 
ibanez Lago , de un robo que se habia hecho á un presbí
tero vecino de Valdaracete, se dirigió á esta población y 
tomando nota de las señas de los ladrones y  demas da
ros necesarios para proceder á su descubrimiento y  cap
tura, dieron el resultado de ser aprehendidos seis de ellos 
por el sargento D. Salvador Valera, cuyos criminales fue
ron puestos a disposición del Juzgado de primera instan
cia del partido ; de cuyo servicio se ha enterado con 
aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.
_ Puesto de Aravaca.—-Los guardias Ramón Fernandez 
García y Salvador Arm erin, que se hallaban de servicio 
en la carretera el día 4 del actual, tuvieron la suerte de 
auxiliar a un carretero que, habiendo caido de su carro 
recibió un fuertísimo g o lp e , en términos que no podía 
moverse por ÍQ que |os referidos individuos lo conduje

ron en hom bros á la villa de Aravaca, y  acudiendo el fa
cultativo le sangró, prestándole cuantos auxilios necesitó 
ademas para reponerse del golpe sufrido; de este buen 
servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.

Provincia de Toledo.— Puesto de las Guadulerzas.— El 
cabo primero Domingo Migues Rey, comandante del pues
to referido, acompañado del guardia prim ero Eusebio del 
Pozo, aprehendió el dia 2 del corriente á 11 individuos 
que se hallaban talando los montes de Urda, pon iéndo
les á disposición de la autoridad competente, de la que 
recibieron gracias los mencionados cabo y  guardias; y  su 
General ha visto con agrado este buen servicio, no du
dando continuarán con el mismo celo velando por la se 
guridad de las propiedades, que no deben ser m enosca
badas en lo mas mínim o donde hava individuos del 
Cuerpo.

Provincia de Cuenca.— Habiendo llegado á conoci
miento del T eniente, Comandante de la línea, D. Pablo 
Pastor, que á un vecino del pueblo de Tribaldos habian 
sido robadas gran cantidad de fanegas de trigo, se tras
ladó á dicho pueblo, y  practicando las diligencias con ve 
nientes para el descubrim iento de los ladrones: dieron el 
resaltado de ser aprehendidos en núm ero de tres, resca
tándose ademas la m ayor parte del trigo robado, que r e -  

*cohró su dueño: en este servicio acompañaron al expre
sado Teniente el cabo segundo Lúeas Carauna y  Guardia 
Sandalio Córdova.

Provincia de Ciudad-Real.— Puesto de Piedrabuena.—  
El dia 31 de Octubre último se cometió un asesinato en 
el pueblo de Arroba, y llegando á noticia del Sr. Juez de 
primera instancia del partido, se trasladó á dicho pueblo 
pidiendo auxilio al comandante del puesto, quien se lo 
prestó con el cabo segundo Inocencio Muñoz y los guar
dias Ramón Cortinas y  Juan Menendez Diaz , los que 
acompañaron al Juzgado prestándole una cooperación tan 
eficaz, según el mismo Sr. Juez ha manifestado, que á sus 
exquisitas averiguaciones se debe en su mayor parte el 
haberse descubierto el autor de tal delito: de todo lo que 
S. E. se ha enterado con satisfacción.

Provincia de Segovia.— Puesto de Boccguillas.— Por el 
celoso Teniente, Comandante de la línea "D . Juan D ela - 
tre fueron aprehendidos el dia 5 del coriente tres crim i
nales que habian cometido un r o b o ; en cuyo servicio 
acompañrron al expresado T en ien te, el cabo segundo Be
nito Asenjo Caballero y  los guardias José Paz, Marcelo 
Arias y  José de Alba *. quedando enterado con gusto el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo de este servicio, 
y  de los muchos que diariamente presta el referido 
Oficial.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.— Puesto de la ca
pital.—  El'Excm o. Sr. Capitán General de aquel distrito, 
con  fecho 6 del que cu rsa , ha dirigido al Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo la com unicación siguiente:

«Excmo. S r .: En la noche del dia 2 del corriente mes 
se anunció fuego en las caballerizas de SS. AA. RR. los 
Serenísimos Sres. Duques de Monlpensier, y conform e 
cumple al deber de las Autoridades, instantáneamente 
concurrim os todos al sitio del siniestro, com o asimismo 
la correspondiente fuerza de tocios los cuerpos que com 
ponen la guarnición de esta plaza. Tanto el celo desple
gado por las escuadras de gastadores , com o por los d o 
mas individuos á quienes el deber les llamaba, fue de
bido el que aquel no se propagara cual en un principio 
se temía , lográndose cortar sus efectos á las cinco horas 
de trabajo asiduo , y  salvándose por lo tanto la gran can 
tidad de grano y  paja acopiados en dichas caballerizas 
destinado al sustento del ganado. SS. AA. RR., á quienes 
es innato el agradecimiento ó cuantos tienen la honra de 
consagrarles sus servicios, han dispuesto gratificar á las 
clases de tropa que concurrieron á dicho acto, com o se
ñal del aprecio con que recibieron sus expontáneos es
fuerzos; para cuyo efecto pusieron á disposición de mi 
Autoridad la suma de 3,000 rs. vn. para que se distribu
yera entre aquellos: más al efectuar el correspondiente 
reparto á los 18 individuos del tercio del cuerpo de su 
mando en este distrito, á quienes correspondía entregar 
480 rs. por partes iguales, á excepción de tres que hubo 
con tu sos, que debían ser objeto de preferente atención 
en la distribución de aquellos, todos unánimemente ma
nifestaron no podían , ni su pundonor les permitía acep
tar recompensa alguna por haber llenado cual debían uno 
de sus prim eros deb eres : mas habiéndoles hecho pre
sente no era posible en manera alguna desairarse la v o 
luntad de tan Augustas Personas /a ceptaron  dicha suma 
con la precisa condición de hacer donación do ella en fa
vor de las clases m enesterosas, á cuyo desprendimiento 
no pude ménos de darles por mi parte las más expresi
vas gracias, com o asimismo elevarlo al conocimiento de 
SS. ÁA. RR. Y com o este acto honra sobremanera tanto 
á los individuos de dicho Cuerpo, cuanto á los Jefes que 
cuentan entre sus subordinados, sentimientos tan huma
nitarios, cumple á mi deber ponerlo en noticia de Y. E., 
seguro de que tal desprendimiento le servirá de gran 
complacencia com o lo os para el que tiene la honra de 
noticiárselo.»

En efecto, S. E. ha experimentado una completa sa
tisfacción de que en esta ocasión com o en todas, sus su
bordinados manifiestan tan humanitarios sentimientos, 
m uy dignos de los que visten el uniforme de la institu
ción creada para perseguir el crimen y  auxiliar al des
valido en cuantos conflictos le abrumen.

Puesto de Alcalá de Guadaira.— Por el cabo primero, 
Serapio González de la Cruz, Comandante de dicho pues
to, y  la fuerza de su mando, fueron rescatados el dia 2 
del actual dos caballos que habian sido rob a d os , apre
hendiendo á los ladrones que quedaron á disposición de 
la Autoridad: de cuyo servicio se ha enterado con apre
cio el Excmo. Sr. Inspector del Cuerpo, dando las gracias 
á sus subordinados.

Puesto de Utrera.— En la tarde del dia 2 del corriente 
fue avisado el sargento, comandante del puesto, Mariano 
Capilla León, de que en el sitio llamado la Estacada de 
la Fábrica , distante media legua de la p ob la ción , habia 
un incendio horroroso : inmediatamente salió acompaña
do del cabo prim ero Francisco del Barrio Bernardo v 
guardias Ramón García Sánchez y D. Joaquín Naranjo, 
trasladándose al sitio de la desgracia , logrando su extin
ción después de cinco horas de incesante trabajo, evitan
do se quemasen un sinnúmero de o livos, habiéndose 

; lastimado un brazo el sargento: S. E. se ha enterado con 
aprecio de este servicio , dando las gracias á los indivi
duos expresados.

Puesto de Estepa.— Por el Alférez D. Blas Redondo, 
Comandante de la lín ea , acompañado del cabo primero 
José Espada, y  guardias Manuel M acías, Manuel Gómez, 
Marcos Redondo y Antonio Granda , fueron aprehendi
dos el dia 30 del anterior tres criminales que trataban 
de rob a ren  un molino de aceite; habiéndose enterado 
con aprecio de este servicio el Excmo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo.

■ Provincia de C ádiz— Puesto de Jerez.— Un criminal 
que se hallaba en un cortijo trabajando con nom bre su 
puesto por ser autor de un asesinato, fue capturado v 
puesto bajo el fallo de la ley el dia 4 del corriente por el 
celoso Teniente, Jefe de la linea, D. Ricardo Rada y Mar
tínez; de guvo buen servicio se ha enterado S. fí. con sa
tisfacción por ser el modo de que se consiga limpiar el 

;pais de criminales averiguando dande se ocultan.
Cuarto tercio. — Provincia de Valencia. — Puesto de 

Murviedro. —  Los guardias Pedro Yisalduch Sánchez y 
José Querol Ibañez, que prestaban el servicio de carre
tera el dia 21 del mes próxim o pasado, hallaron un ca
dáver en el sitio denominado Acequia de Benifairó: acto 
continuo verificaron un reconocim iento en aquellas in
m ediaciones, dando por resultado la captura del asesino, 
que fue puesto á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Murcia,— Puesto de Jumilla.— Tenemos 
el gusto de insertar íntegra una comunicación dirigida ai 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo por el sargento, 
comandante del puesto referido, Antonio Romero G ui
llen, referente á un servicio que su m odo de prestarlo 
debe servir de norma en casos semejantes: dice a s i:

«Excmo. S r . : En la noche de ayer , y  hora de las siete 
de e lla , se me dió aviso por el Presbítero D. José G u a r- 
diola de que á Fr. Bartolomé GR , que se halla encargado 
del monasterio de Santa Ana , extramuros de esta pobla
ción , y distante una legua de la m ism a, se habia presen
tado un paisano en el mismo acto de estar revistiéndose 
para celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, el que le en
tregó una carta anónima por la que se le hacia un pedi
do de üincro para tres sujetos que se habian quedado 
ocultos en la sierra y  armados de escopetas, amenazán
dole en dicha carta que caso de no entregar la cantidad 
que se le exigía , y  de no guardar silencio, lo pasaría mal; 
en su consecuencia, y enterado de tod o , marché acto con
tinuo en unión de los guardias de segunda Trinitario Ló
pez Rodríguez y Gines Perez á dicho monasterio, y  des
pués de haber balido todas sus inmediaciones y visto que 
nada habia, fui informado por el referido Prelado de to
das las circunstancias del hecho , y  á la vez me manifes
tó quién era el sujeto que le habia entregado la carta y  
me entregó esta : con tal motivo regresé á esta villa , y 
acto seguido procedí á su detención , y  enterado de que 
sabia leer y escribir le hice copiar el referido documento, 
resultando ser su letra la misma que en aquel aparecía, 
por cuya razón le puse á disposición de la Autoridad 
com petente, orientando á la misma de todos los antece
dentes. Todo lo que tengo el honor de participar á Y. E. 
para su superior conocimiento v demas fines que estime 
convenientes.»

De cuyo interesante servicio se ha enterado S. E. con 
satisfacción, dando las gracias al celoso y entendido sar
gento Romero é individuos que le acom pañaron, cele
brando mucho que sus subordinados com prendan los sub
terfugios de que se valen los criminales para llevar á ca
bo sus p lanes,

Puesto de Cieza.— Habiendo llegado á conocimiento del 
Teniente, Comandante de la línea , D. Pedro Roda, que 
habia sido gravemente herido un vecino de Murcia, dis
puso la salida del cabo segundo José Cabanell y  guardia 
Antonio Bernal en persecución del agresor, que lograron 
capturar , ocupándole una navaja ensangrentada, con la 
que habia perpetrado el delito : de este servicio se ha en
terado con  aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo , dando las gracias á sus subordinados!

Provincia de Castellón.— Puesto de Torreblanca.— En 
la noche de 4 del corriente ocurrió un incendio en una 
de las casas de dicha v illa ; tan luego com o llegó á noticia 
del cabo prim ero Joaquín A m brojo , Comandante de di
cho puesto, se presentó en el sitio de la desgracia acom 
pañado de los guardias Luis Aparici, Nicolás Moreno, Jo
sé Ramos y  Vicente Peiró, cuyos individuos trabajaron á 
porfía hasta conseguir la extinción , logrando salvar de 
las llamas todos los efectos que contenia la casa , por lo 
que su dueño quedó sumamente agradecido.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de Epi— 
Ia*— Otro incendio tuvo lugar en la noche de ayer en di
cha p ob lación , y  llegado á conocimiento del cabo prim e
ro Baltasar Marti Gil, se presentó instantáneamente en el 
sitio de la desgracia con los guardias Antonio Yalcárcel, 
Lúeas Castañeda y Tomas Perez, y con ayuda de algunos 
vecinos que acudieron con agua, se consiguió sofocar el 
incendio, quedando muy reconocido el dueño de la casa, 
dando la mas expresivas gracias á los individuos expre
sados.

Provincia de Huesca.— Puesto de Sariñena.— Habiendo 
sabido el cabo primero Joaquín Martínez, Comandante de 
dicho puesto, que en una casa de aquella villa se halla
ban reunidos y  armados cuatro hombres con el objeto de 
robar y  asesinar á un vecino de la m isma, acto continuo 
se dirigió en busca de los crim inales, acompañado de los 
guardias Francisco Marsen Asensio, Julián Muntcon Echan 
día y  Cárlos Rodríguez, logrando aprehender á dos délos 
ladrones, ocupándoles tres trabucos, una pistola y  un pu
ñal, con todo lo que fueron puestos á disposición de la au
toridad, continuando los mencionados individuos en per
secución de los otros dos criminales que lograron fugarse, 
por cuyo servicio recibieron las gracias cío la autoridad, 
habiéndolas merecido también de su general que se lia 
enterado con satisfacción.

Puesto de Fraga.— Por el Teniente, Comandante de la 
línea, D. Mariano Julve , y los guardias Pablo Benedico, 
Francisco Martínez, Luis Latorre y Miguel Perez, fueron 
aprehendidos tres criminales, autor uno y  cómplices dos, 
de un horroroso asesinato, poniéndoles á disposición de 
la autoridad competente.

Provincia de Teruel.— Puesto de Muniesa.— El Sr. G o
bernador civil de la provincia, con fecha 23 del anterior, 
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo s i
guiente :

«Excmo. S r .: No puedo dispensarme dep oner en co- 
nocimietno de Y. E. el importante servicio que acaba de 
prestar el cabo de la Guardia civil del puesto de Munie
sa , D. Valentín del B arrio, el guardia de segunda clase 
Valero Navarro y Z arqu e, y demas individuos de dicho 
puesto, que con el m ayor celo y actividad lograron el 
descubrimiento y captura de dos crim inales, autores del 
asesínalo cometido el dia 9 del actual, en el término de 
aquel pueblo , y en la persona de un valenciano. Tan 
brillante comportamiento observado por el mencionado 
cabo é individuos de sus órdenes, es digno de todo elo 
gio, y  de que V. E. se sirva tomarlo en consideración para 
la recompensa en su carrera á que se han hecho tan 
merecedores.»

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, 
mandando se coloque al cabo en los turnos de elección: 
y al guardia Y alero Navarro se ha servido proponerle 
para la cruz sencilla de M. L L.

Segundo tercio. Provincia de Granada.===En la noche 
del 29 del mes próxim o pasado dieron la señal de fuego 
las campanas de la ciudad : inmediatamente se presentó 
en el sitio de la desgracia el segundo Capitán, Com an
dante accidental de la com pañía, D. Manuel Villacampa 
con el Teniente D. Francisco Balaguer, Alférez D. Dioni
sio Menendez y fuerza del puesto, poniéndose á las ór
denes del Excmo. Sr. Capitán General que con las demás 
autoridades se constituyó en el sitio mencionado. El in 
cendio era horroroso y amenazaba invadir una parte de 
la población, pues se habia posesionado de la albóndiga 
Zaida y cuatro casas, ardiendo todas á la vez ; la fuerza 
del Cuerpo cooperó con la m ayor energía á la salvación 
de los efectos de algunas casas y extinción del fuego; ha
biéndose distinguido en este servicio el Teniente Bala
guer y  el Alférez Mendez, los cabos José Centeno y A dol
fo Rodríguez Zapata, y los Guardias José Ituiz Vives y 
Miguel Vicente Ferrer, que desde las doce y media de la 
noche, hasta las diez del dia siguiente en que fue dom i
nado el fuego, no cesaron de trabajar un m om ento, lla
mando la atención de todos los vecinos.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con satisfacción de este buen servicio , dando las 
gracias á sus subordinados, y ordenando les sea anotado 
en sus hojas y filiaciones.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa V ictoria , virgen y  mártir.
Cuarenta horas en la parroquia de San Luis , Obispo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De lo s 'p a r te s re m itid o s  p or  la A d m in istra c ion g en e - 
ral d ea rb itr io s  m u n icip a les  de esta v illa  , resulta  que 
han entrado en el dia de a y er  p o r  las pu ertasd e  esta 
capital las can tid ad es d é los  a r t ícu lo s  que  á con tinua
ción se e x p re sa n  :

1,441 fan egas de tr igo .
114 a rrob a s  de h arin a  de id .

2,090 lib ra s  de pan  c o c id o .
7,38o a rrob a s  de ca rb ó n .

79 v a ca s q u e  com ponen  29,192 lib ra s  de peso 
451 c a r n e r o s  q u e  h a ce n  10,934 libras.

« °  1% 1!ao®.saber al Público para su inteligencia.
Madrid 22 de Diciembre de 1850.== 151 Alcalde el D u - 

que de Berwiek y  de Alba. *

Nota délos precios al por m ayor y  al por menor á que s» 
expenden en el mercado los artículos que á continua- 
cion se expresan  :

A r r o b a . L ib ra .

R s .v n . C u a rtos .

Carne d e  v a c a .................................  45 á 50 i 8 á 20
Idem  d e c a r n e r o . .    # . 48 á 20
Idem  de te rn era ...........................  70 V 84 25 á 54
Idem de ce rd o .................................................  ¿
ro c in o  a ñ e jo .................. 100 á 106 36 á 40
Idem f r e s c o . . . .   34 & 36
Idem en can al................................  Tí ó 90
L om o  o6 7 ’ o fi
Jam ón................................  4 4 0 5 422 54 á 60
A ce ite ................................................. 59 á 62 á 20
V in o . ...............................................  34 á 40 40 á 44
P a n .   . . 16 21 22
G arbanzos  ................... 4í á 46 14 á 16
J ud ías .. se  á 30 10 á 12
A r r o z .  ....................................  29 ¿ 34 12 á 14
Lentejas   . 48 á 22 7 á S
C a rbón ..............................................  s á 9
Jabón   ..................................... 28 á 58 4 5 *á*22
P a ta ta s . ..................................  7 á 8 3 á 4

M adrid 22 de D iciem bre d e  1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN E L M ERCADO DE H O Y..

C ebada   de 49 á 5 3 #  r s .v n .
Algarrobas..........................de á 57 r s . vn .

Trigo vendido. Precios.

3 0 0 . . * . .  á 80
250.........  90
210  97
182  99

60  100
265.........  101
185-------- 102
102  103
361   104 Jí
2 4 0 .. .  . 105
1 0 2 . . . . .  105 Z¿
1 9 2 . . . . .  106
107  107 ¡4

9 0 .........  108

2,646
Quedan por vender sobre 500 fanegas,

Madridi 22 d e  D iciem bre d e  4 8 5 6 .-=  El A lcalde, el 
Duque de Berwick y  de Áib?*>

BOLSA.

Ayer hubo grande animación. El consolidado se pu 
b licó á 41-20 al contado, y  á 41 -20  fin del corriente en 
firm e; pero poco después de cerrada la Bolsa se buscaba 
á 41 -30  , y  no se encontrabajpapel á m énos de 41-50.

La diferida también se publicó á 2 6 -1 0 , y  una hora 
después de cerrada la Bolsa se pagaba á 26-17)4, no en 
contrándose ménos de 26-20.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 2 2  de Diciem bre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 3 p o r  100 c o n so lid a d o , p r e c io  publi
cado, 41 -20 c.
, Idem  del 3 p o r  100 d ife r id o , id ., 26-10.

Am ortizable de prim era , id. no publicado, 16-75 p. 
Idem de segunda, id., 6-75.
Deuda del p erson a l, id . , 12-75 p.
A cciones de carreteras al 6 p o r  100 anual. Em isión

de 1.° de A b ril de 1850. Fom ento de á 4 ,00¿ rs ., ídem,

Idem  de á 2,000 r s .,  id ., 86 d.
Idem  de l .°d e  Junio de 1851 de á 2,000 r s .,id ., 8 4 -5 0 p. 
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 de á 2,000 r s .,id e m ,

83-25  d.
A cciones del Canal de Isabel í l d e á  4 ,0 0 0 rs ., 8 por 4 00 

a n u a l, i d . , 107-50 d.
Idem d el B anco de E spañ a , i d . , 126 d.

c a m b io s .

Londres á 90 d ia s , 50-60 p .— Paris á 8 d ias, 5 -26 , 

P lazas del r e in o 4

Daño. Benef. Daño. Beref.

A lb a ce te .» *  par L u g o   3 /4
A l i c a n t e . . .  5/8 Málaga  par
A lm e r ía ..................  1/4 p. M urcia .. . . .  . .  1/4 d.
A v ila . . . * • - 1 /2  O rense  1
B adajoz. •. • 3 /8  p. O vied o .........   1/4 p.
B a rce lo n a . .  . .  3/8 p. Patencia . . .  1/2
B ilb a o   par P a m p lo n a .. 1/2 d.
B u rgos   1/4 p P on tevedra . 3/4
C á c e r e s . . . .  3/4 d. S a lam an ca .. 3 4 p.
C á d iz .............. 3/8 S. S ebastian . 1/4
C aste llón ................  Santander. . . .  1/4
C iu dad-R ea l 4/2 d. S a n tia g o ......................  1/4
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. S e g o v i a . . . .  par p.
C oruña .... 1/8 S e v il la .........  4/% p.
C uenca . . . .  3/8 S or ia   4/4
G e r o n a .................... T arragona. .
G ran ad a . . . 3/8 T e r u e l.......................
G uadalajara 4 2 T o le d o   3/4
H uelva  1 p . V a le n c ia ....................... 1/2 p.
H uesca  4 V alladolid. . 4
Jaén...............  3/4 V itoria   1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L ér id a ......................  Z a r a g o z a ..  4/4 p.
L ogroño . . .  1 /2  d. ¡

BOLSAS  E X T R A N J E R A S,

París 2 2  de Diciembre á las cuatro y cincuenta y cinco 
minutos de la 'tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos franceses. —  Tres por 100, 
66 -2 5 .—  Cuatro y m edio por 4 00, 91 -25 .

Idem españoles.— Tres por 4 00 interior, 39 3/8— Idem
exterior, 43.

C on solidados, 93 3/4 á 93 7/8.

A m beres 47 de Diciembre.—  D ife r id a , 23 5 /46dinero.—  
Interior, 37 1/2 dinero.

Am sterdam  47 de D iciem bre. —  D ife r id a , 23 3/8 __
In terior , 37 1 /4 6 .-  Trost, 66 1/2.

Bruselas 47 de Diciem bre.— M erlá n  , 23 1/4 dinero.

L ón d res  47 dé Diciembre. —  E x terior , 42 4/4. — Dife
rida, 24 4/4. — Certificados, 5 7/8,— Pasiva, 6.

B IB L IO G R A F IA

GLOBOS GEOGRAFICOS, DE TEXTO. EL CELESTE, 
terrestre y  sistema de Copérnico, para bolsillo , por Don 
Pedro Martin de López; están adoptados en la enseñan
za por acuerdo del Real Consejo de Instrucción pública 
y Real orden de S. M ., al precio de 20 rs. vn. los tres.

Se venden en M adrid, librería de Sánchez , Carretas, 
núm. 3 ; de Gaspar y R o ig , Principe, núm. 4 ; de Sán
chez Rubio, Prado, núm. 4 ; litografía de López, Atocha, 
núm. 30; de Hernando, A ren a l/n ú m . 11 , y en la cal
cografía de la Impronta Nacional,

EL LEON ESPAÑOL .— AL INAUGURARSE LA NUEVA 
época que empieza para El León EspaTiol, va á ofrecer 
este periódico grandes ventajas á sus actuales suscritores 
y  á cuantas personas se suscriban en adelante. El León 
Español se ha agrandado notablem ente, a d h ir ien d o  el 
mismo tamaño que tienen algunos de los diarios más im
portantes de Madrid ; y  sin em bargo, resulta que será 
una publicación extraordinariamente económ ica, pues 
que el precio de suscricion continúa siendo el que antes 
era , es decir, exactamente la mitad del que hoy tienen 
algunos periódicos de su misma extensión, los cuales 
cuestan 20 rs al mes en provincias, miéntras que El 
León Español cuesta y  costará solamente 10 rs.

Al hacer este nuevo esfuerzo en obsequio de los hom
bres de su partido, la empresa de El León Español cree 
inútil repetir^su profesión de fe política. Dos largos años 
de una empeñada pelea, de una lucha á muerte sin tre
gua ni descanso ; dos largos años de enconadas persecu
ciones y  de toda clase de injusticias sin haber transigido 
ni un momento siquiera , con nada n i con nadie que no 
estuviese absolutamentre dentro del estrecho círculo de 
las dootrinas de su partido ; dos largos años de haber d e 
fendido siempre una misma cosa sin mezclas, ni m istifi- 
ciones, ni pactos con los que no fuesen de sus mismas, 
mismísimas ideas, y sin que haya tenido ni un solo ins
tante de vacilación ó de duda : tal es la historia breve, 
exacta , verídica y clara como la luz del dia de El León 
Español.

El punto de partida de El León Español ha sido siem 
pre la base,más firme é imperecedera posible: la Religión 
de nuestros pad res , el Trono de nuestros Reyes y  el 
principio de autoridad de nuestra historia com binados 
con una discreta y bien entendida Ubertad; tal ha sido 
la trinidad política de El León E spañol, sublime por la 
grandeza que encierra en su fondo, y  bella por su forma 
completamente española.

Nuevas bases de suscricion desde 1.º de Enero de 4857.

1.a Para los suscritores que se entiendan directamen
te con la empresa.— Sin embargo de haberse agrandado 
notablemente El León Español, los precios de suscricion 
serán los mismos que anteriormente.

En Madrid, 8 reales al m es, en la redacción, admi
nistración y demas oficinas del periódico, establecidas en 
la calle de la G reda, núm. 24 , y  en las principales l i 
brerías de la corte.

En provincias, 4 0 rs. al mes y 30 el trimestre; pero 
para aprovecharse de esta extraordinaria baratura , es de 
todo punto indispensable entenderse directamente con la 
adm inistración, y poner precisamente en ella el importe 
íntegro de la suscricion por medio de una persona com i
sionada al efecto por el suscritor, ó incluirlo en una car
ta franqueada por su cuenta (ó certificada para m ayor 
seguridad) en sellos de franqueo (si son de á cuatro cuars 
tos , 22 sellos por un mes, 64 por tres & c .), en libranza- 
sobre correos ó en letras contra casas de com ercio de 
M adrid, de valor de 10 rs. si es por un m e s , de 30 si es 
por trimestre (Ve.

Puesto que es tan fácil hallar ya en cualquier punto 
de España esos medios de g ir o , no se servirá ninguna 
suscricion cuyo pedido 110 venga acompañado de s u 'im -  
porte anticipado.

2.a Para los suscritores que se entiendan con los co 
misionados en provincias y para los mismos com isiona- 
dos.— Los que no quieran gozar de la economía dicha del 
modo que queda expresado, y se suscriban por medio 
de los libreros y demas comisionados en provincias, pa
garán 40 rs. por el trimestre, 80 por el semestre y  460 
por el año.

Los comisionados deducirán en el acto el 25 por 100 
(premio considerable que reportarán por su com isión), y  
al hacer los pedidos, es indispensable que libren el im^ 
porte íntegro de suscricion , á razón de 4 0 reales por ca
da m es, exactamente com o los suscritores, sin cuyo re 
quisito no vse servirán las suscrictones.

3A Regla q xm & l  I* boeoa  yilm inistrarios dei

per¡ódico.--N ó se servirá ninguna suscricion á los sus
critores ni á los com isionados que no sea pagada en ei 
acto por alguna persona, ó cuyo pedido, en carta fran
queada ó certificada por cuenta’ del dem andante, no ven 
ga acompañado del im porte en se llos , libranza ó letra 
por valor íntegro do 10 rs. por un m es, 30 por un tri^ 
m estre , 60 por un semestre y  4 20 por un año.

Al hacerse los pedidos, se’ expresará si son para sus- 
criciones nuevas ó renovaciones.

También se d irá , si no hay correo diario para el 
punto de residencia del abonado, el dia ó los dias de la 
semana en que se recibe.

LA REVISTA UNIVERSITARIA, PERIODICO ClENTI- 
co-literario dedicado á la instrucción pública.

Se ha publicado el núm. 40 de esta interesante re
vista que contiene las siguientes materias :

Instrucción pública.— Dos palabras sobre una cues
tión importante.— De la Instrucción pública en las Islas 
Canarias.

Literatura.— Etimologías del Dr. Monlau. ArL 6.®— Poe
sía popular.— Origen del verso octosílabo y  de su rima 
én asonante. Árt. 4.° y  últim o.—  Estudios b íográ ficó -b i- 
bliográficos.— Noticias de D. Antonio Suarez de Alarcon, 
de su familia , de sus obras.— Inscripción monumental.

Parte Oficial.
Variedades.— Al Invierno (poesía.)
Noticias diversas.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 42. ' '  J

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos eh el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el torno 44,

Se lialla de venta á 30 r s . , dividido en seis cuader
n os , en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
y  en la librería de la Publicidad, pasaje de Mátheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la Jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad », establecida 
y  declarada por resoluciones del G obierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851. s

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS 
sellos de cuatro cuartos á reales y céntimos , de mauave^ 
dis á céntim os, de cuartos á reales , de escudos de oro  
de veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones ¿ reales 
y de francos á reales y céntimos. ;

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional y  á dos reales para provincias re 
mitiendo su importe en sellos de franqueo.

 ....  " " ■ ■ —ll — II.. | ,

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

A N U N CIO S P A R T IC U L A R E S .

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL I I — TE-  
niendo presente lo que dispone el art. 42 de los estatutos 
de esta sociedad, convoco á los señores accionistas á ju n 
ta general ordinaria para el dia 31 de Enero próximo.

La reunión se celebrará en esta ciudad , en el salón 
de las oficinas de la empresa , sitas en el muelle núm. 3, 
piso tercero.

Se presentarán las cuentas de la compañía y  del esta
do que tienen sus asuntos, y  se procederá al nom bra
miento de Director generente, y  de un Vocal del Conse
jo  de Administración, destinos que han quedado vacantes* 
el primero por renuncia , y  el segundo por muerte dé los 
que los servían. •

Recomiendo la observancia del art. 46 de ios mism os 
estatutos y el 16 del reglamento, que tratan de los que 
quieran concurrir por medio de apoderados, y  de la ob li
gación de presentar los títulos en la Secretaria don 45 
dias de anticipación para expedir el docum ento, sin el 
cual ningún socio será admitido en la junta.

Desde 1.® de Enero estarán de manifiesto en el de
partamento de contabilidad todos los libros y  docum en
tos referentes á la misma para que los Sres. accionistas 
puedan examinarlos.

Santander 4 5 de Diciembre de 4 856.= *̂E1 Presidente 
del Consejo de Adm inistración, Cornelio Escalante.

5042— 4

CALORIFEROS CONDENSADORES ECONOMICOS 
privilegiados por S. M ., aprobados por una comisión e x 
presa nombrada por órden del Excmo. Sr. Gobernador.

Estos nuevos y  elegantes caloríferos, sin tu bo , dé 
ventaja de trasportarse en todos ios departamentos que 
se quieren calentar, procurando un calor favorable é hi
giénico sin la más ligera incomodidad y Con ménos gas
tos que los braseros ordinarios : su utilidad es reconoci
da á la vez tan á propósito para los despachos de los Mi
nisterios, salas de estudio, tiendas y cafés, com o para 
los más confortables salones, dorm itorios, conredores y  
antesalas.

D. L. Yallet previene que dichos caloríferos se v en 
den únicamente en su fábrica , calle del A ren a l,. núm e
ro 28 , en donde se halla también toda clase de aparatos 
relativos á la industria de fumista.

Previene ademas á toda persona que fabrique ó venda 
caloríferos que por cualquier modo obtengan la concen
tración, se consideran com o infractores al priviligio y 
serán perseguidos con todo el rigor de la ley. 5062— 2

COMPAÑIA DE LAS MINAS DE COBRE DE HUELVA 
(Andalucía).

Se avisa á los señores accionistas de dicha compañía 
para la emisión de las 12,000 acciones, á 200 francos 
cada una, de la segunda serie, votada p or nnattfmidád 
en junta general del 42 de Agosto de 4856.

El sexto pago de 4/10 se efectuará el 20 de Enero 
próximo.

Se recibirá este cargo, de doce á tres d é la  tarde, aj 
domicilio de la sociedad, rué de Martvrs , núm. 24 éh  
Paris. * 5075

A VOLUNTAD Y POR ACUERDO DE SUS DUEÑOS 
se subastará en arrendamiento la fábrica de fundición 
de minerales denominada la Esperanza,situada en la pla
ya de Villaricos, término de la villa de Cuevas de Vera, 
provincia de Almería.,

El remate se efectuará de las doce á la una del dia 48 
de Enero de 1857 en casa del presbítero D. Francisco 
Márquez Muía en la citada villa de Cuevas, bajo las con 
diciones que estarán de manifiesto.

Si se hicieren proposiciones de com pra, se oirán V 
consultarán con los interesados.

Cuevas de Vera 15 de Diciembre de 1856.— Por encar
go de la Sociedad, Francisco Márquez. 5083

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—  
La junta de gobierno ha acordado convocar extraordina
riamente la general de accionistas para tratar asuntos dé- 
suma im portancia^para la sociedad, verificándose la 
reunión en la mañana del dia II del próxim o mes de 
Enero, á las once de la misma, en el salón de la casa lon
ja. En su virtud los señores accionistas que poseyeren 40 
ó mas acciones en el dia 4 4 de Noviembre de este añp, 
que son los que tienen derecho de asistencia con arreglo 
al art. 39 del Reglamento, se servirán pasar á recoger la 
papeleta de entrada en esta administración de m i qargp 
situada en la plaza de Palacio, pórtico X ifré, núm. 16, piso 
principal, desde las diez de la mañana á las cuatro de 
la tarde de los dias 2 de Enero y sucesivos hasta el 10 
del propio m es, y en la misma estará de manifiesto la 
lista de los señores accionistas con el expresado derecho 
de asistencia en conformidad á lo  que previene el artír? 
culo citado.

Barcelona 17 de Diciembre de 1856.^*E1 Administra
dor general , Joaquín Arim on. 5084

ESPECTACULOS.

t e a t r o  D E L  G X R co . — A las ocho de la noche.-*»
Los polvos de la Madre Celestina, comedia de m egia en 
tres actos.

TE A TR O  F R A N G E S.— A las ocho de la noche.— Sin
fonía,— V Image. — L e  U g u  impaille.— Picolet.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo.— A las ocho de la noche 
habrá gran función.


